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LEY 13/1997, DE 23 DE DICIEMBRE, DE LA GENERALITAT VALENCIANA, POR LA QUE SE REGULA EL
TRAMO AUTONÓMICO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y RESTANTES

TRIBUTOS CEDIDOS

(Texto actualizado a 1 de enero de 2022)

TÍTULO I

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

CAPÍTULO I

Tramo autonómico

Artículo Primero. Ámbito de aplicación

Uno. Los  contribuyentes1 del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas  que  residan
habitualmente  en  la  Comunidad  Valenciana  tributarán  por  este  concepto  impositivo  a  la  Hacienda
Valenciana,  en los términos señalados en el  presente Título.  A estos efectos,  se estará al  concepto de
residencia habitual recogido en la normativa estatal reguladora del impuesto.2

Dos. Cuando las personas a las que se refiere el apartado anterior estén integradas en una unidad
familiar y  opten por tributar conjuntamente en el  Impuesto sobre la  Renta de las Personas Físicas,  su
tributación por este concepto impositivo a la Hacienda Valenciana se regirá por lo dispuesto en el Capítulo
III de este Título.

Tres. En  caso  de  que  los  contribuyentes3 que  forman  la  unidad  familiar  tengan  su  residencia
habitual en Comunidades distintas y opten por la tributación conjunta, resultarán de aplicación las normas
recogidas en el Capítulo III de este Título siempre que resida habitualmente en la Comunidad Valenciana el
miembro de la misma cuya base liquidable, de acuerdo con las reglas de individualización del impuesto, sea
mayor.

1 Término modificado por la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat Valenciana (D.O.C.V. nº4.409 de 31/12/2002).

2 Redacción dada por el artículo 9 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
Financiera, y de Organización de la Generalitat Valenciana para 1999 (D.O.C.V. nº 3.404, de 31/12/1998).

3 Término modificado por la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat Valenciana (D.O.C.V. n.º 4.409 de 31/12/2002).

Página 1 de 59



CONSELLERIA D’HISENDA I MODEL 
ECONÒMIC

DIRECCIÓ GENERAL DE TRIBUTS I 
JOC

CAPÍTULO II

Tributación individual

Artículo Segundo. Escala autonómica.

1.4,5,6 La escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a la base liquidable general, será la
siguiente:

Base liquidable
-

Hasta Euros

Cuota íntegra
-

Euros

Resto base liquidable
-

Hasta Euros

Tipo aplicable
-

Porcentaje

0 0 12.450,00 10,00

12,450,00 1.245,00 4.550,00 11,00

17.000,00 1.745,50 13.000,00 13,90

30.000,00 3.552,50 20.000,00 18,00

50.000,00 7.152,50 15.000,00 23,50

65.000,00 10.677,50 15.000,00 24,50

80.000,00 14.352,50 40.000,00 25,00

120.000,00 24.352,50 20.000,00 25,50

140.000,00 29.452,50 35.000,00 27,50

175.000,00 39.077,50 En adelante 29,50

2.7 Dicha  escala,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  normativa  estatal  reguladora  del
impuesto, se aplicará a la base liquidable general, y la cuantía resultante se minorará en el importe derivado
de aplicar la misma escala a la parte de la base liquidable general correspondiente al mínimo personal y
familiar.

Artículo Tercero. Cuotas autonómicas.8

(Sin contenido).

4 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/12/2014).

5 Redacción  dada  por  la  13/2016,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 7948 de 29 diciembre de 2016).

6 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).

7 Redacción dada por la Ley 16/2008, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 5.992, de 29/12/2008).

8 Sin contenido por la Ley 16/2010, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
Financiera, y de organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 6.429, de 31/12/2010).
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Artículo Tercero Bis. Tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual.9

(Sin contenido).

Artículo Cuarto. Deducciones autonómicas.10

Uno.11 Las deducciones autonómicas a las que se refiere el artículo 46.1.c  de la Ley 22/2009, de 18
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, son las
siguientes:

a)12 Por nacimiento, adopción o acogimiento familiar, las siguientes deducciones:

1) Por nacimiento o adopción durante el período impositivo: 270 euros por cada hijo nacido o
adoptado, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los demás requisitos que den derecho a la aplicación del
correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y
que la suma de la  base liquidable general y de la base liquidable del  ahorro del contribuyente no sea
superior  a  los  límites  establecidos  en  el  párrafo  primero  del  apartado  cuatro  de  este  artículo.  Esta
deducción podrá ser aplicada también en los dos ejercicios posteriores al del nacimiento o adopción.

2)  Por  acogimiento  familiar,  simple  o  permanente,  administrativo o  judicial  durante  el  periodo
impositivo: 270 euros por cada acogido en régimen de acogimiento familiar con familia educadora, definido
en el artículo 116, apartado 2, de la Ley 12/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de protección integral de
la  infancia  y  la  adolescencia,  cuando  tal  situación  comprenda  la  totalidad  del  periodo  impositivo,
prorrateándose en otro caso dicha cantidad en función del número de días de duración del acogimiento
dentro del período impositivo. Para la aplicación de esta deducción se exige que el acogido cumpla, a su
vez, los demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes
establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la base liquidable general y
de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo
primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de las deducciones a las
que se refiere esta letra a, su importe respectivo se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de estas deducciones resultará compatible con la de las recogidas en las letras b, c y d
de este apartado uno.

b)13 Por nacimiento o adopción múltiples, durante el período impositivo, como consecuencia de
parto múltiple o de dos o más adopciones constituidas en la misma fecha: 224 euros, siempre que los hijos
nacidos  o  adoptados  cumplan,  a  su  vez,  los  demás  requisitos  que  den  derecho  a  la  aplicación  del
correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y

9 Sin contenido por  la  Ley  5/2013,  de 23  de diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat Valenciana (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).

10 Véase la disposición adicional decimotercera en su redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales,
de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/12/2014).

11 Redacción dada por la Ley 16/2010, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 6.429, de 31/12/2010).

12 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/12/2014).

13 Redacción dada por el Decreto Ley 1/2012, de 5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reducción del déficit en la
Comunitat Valenciana (D.O.C.V. nº 6.688 de 10/01/2012).
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que la suma de la base liquidable general, y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo.

14Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de las deducciones a
las que se refiere esta letra a, su importe respectivo se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las letras a), c) y d)
de este apartado Uno.

c)15 Por nacimiento o adopción, durante el período impositivo, de un hijo discapacitado físico o
sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con un grado de minusvalía
igual  o superior al 33 por 100, siempre que el mismo cumpla,  a su vez, los demás requisitos que den
derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal
reguladora del impuesto, y que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del
contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este
artículo, la cantidad que proceda de entre las siguientes:

- 224 euros, cuando sea el único hijo que padezca dicha discapacidad.

-  275  euros,  cuando  el  hijo,  que  padezca  dicha  discapacidad,  tenga,  al  menos,  un  hermano
discapacitado físico o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, su
importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las letras a), b) y d)
de este apartado Uno.

d)16,17,18 Por ostentar, a la fecha del devengo del impuesto, el título de familia numerosa, expedido
por el órgano competente de la Generalitat, del Estado o de otras comunidades autónomas, o el de familia
monoparental, expedido por el órgano competente de la Generalitat y siempre que la suma de la base
liquidable  general  y  de  la  base  liquidable  del  ahorro  del  contribuyente  no  sea  superior  a  los  límites
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo, cuando sea miembro de una familia
numerosa o monoparental de categoría general, o, en el párrafo segundo del citado apartado cuatro, si lo
es de una de categoría especial, la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 300 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría general.

– 600 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría especial.

14 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/01/2014).

15 Redacción dada por el Decreto Ley 1/2012, de 5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reducción del déficit en la
Comunitat Valenciana (D.O.C.V. nº 6.688 de 10/01/2012).

16 Redacción dada por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).

17 Redacción dada por la Ley 13/2016, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 7948 de 29 diciembre de 2016).

18 Redacción dada por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.G.V. n.º 9246 de 30 diciembre de 2021).
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Asimismo,  tendrán  derecho  a  esta  deducción  aquellos  contribuyentes  que,  reuniendo  las
condiciones para la obtención del título de familia numerosa o monoparental a la fecha del devengo del
impuesto, hayan presentado, con anterioridad a aquella fecha, solicitud ante el órgano competente para la
expedición de dicho título.  En tal caso, si  se denegara la solicitud presentada, el  contribuyente deberá
ingresar la cantidad indebidamente deducida, junto con los correspondientes intereses de demora, en la
forma establecida por la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las  condiciones  necesarias  para  la  consideración  de  familia  numerosa  y  su  clasificación  por
categorías  se  determinarán  con  arreglo  a  lo  establecido  en  la  Ley  40/2003,  de  18  de  noviembre,  de
Protección a las Familias Numerosas. En el caso de las familias monoparentales, se hará de acuerdo con lo
que establece el Decreto 19/2018, de 9 de marzo, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la
condición  de  familia  monoparental  en  la  Comunitat  Valenciana.  Esta  deducción  se  practicará  por  el
contribuyente  con  quien  convivan  los  restantes  miembros  de  la  familia  que  originen  el  derecho  a  la
deducción. Cuando más de un contribuyente declarante del impuesto tenga derecho a la aplicación de esta
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resulta compatible con la de las recogidas en las letras a, b y c de
este apartado uno.

e)19 Por las cantidades destinadas,  durante el período impositivo, a la  custodia no ocasional  en
guarderías  y  centros  de  primer  ciclo  de  educación  infantil,  de  hijos  o  acogidos  en  la  modalidad  de
acogimiento permanente, menores de 3 años: el 15 por 100 de las cantidades satisfechas, con un límite de
270 euros por cada hijo menor de 3 años inscrito en dichas guarderías o centros de educación infantil.

Serán requisitos para la práctica de esta deducción los siguientes:

1.  Que los  padres  o  acogedores  que convivan con el  menor desarrollen  actividades por
cuenta propia o ajena por las que perciban rendimientos del trabajo o de actividades económicas.

2.  Que la  suma de la  base liquidable general  y  de  la  base liquidable  del  ahorro no sea
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo en que el
hijo o acogido sea menor de 3 años, y, además, cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la
aplicación de esta deducción por un mismo hijo o acogido, su límite se prorrateará entre ellos por partes
iguales.

f)20 Por conciliación del trabajo con la vida familiar: 418 euros por cada hijo o menor acogido en la
modalidad de acogimiento permanente, mayor de tres años y menor de cinco años.

Esta deducción corresponderá exclusivamente a la madre o acogedora y serán requisitos para su
disfrute:

1. Que los hijos o acogidos que generen el derecho a su aplicación, den derecho, a su vez, a
la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal
reguladora del impuesto.

19 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/01/2014).

20 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/12/2014).
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2. Que la madre o acogedora realice una actividad por cuenta propia o ajena por la cual esté
dada de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad.

3.  Que  la  suma  de  la  base  liquidable  general  y  de  la  base  liquidable  del  ahorro  del
contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro
de este artículo.

La  deducción  se  calculará  de  forma proporcional  al  número de meses  en  que  se  cumplan  los
requisitos anteriores, entendiéndose a tal efecto que:

a) La determinación de los hijos o acogidos que dan derecho a la aplicación de la deducción se
realizará de acuerdo con su situación el último día de cada mes.

b) El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad se
cumple los meses en que esta situación se produzca en cualquier día del mes.

La deducción tendrá como límite, para cada hijo o acogido, las cotizaciones y cuotas totales a la
Seguridad Social y mutualidades de carácter alternativo devengadas en cada periodo impositivo, y que,
además, lo hubiesen sido desde el día en que el menor cumpla los tres años y hasta el día anterior al que
cumpla los cinco años.

A efectos  del  cálculo  de este  límite  se  computarán las  cotizaciones y  cuotas  por  sus  importes
íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

En los supuestos de adopción la deducción se podrá practicar, con independencia de la edad del
menor, durante el cuarto y quinto años siguientes a la fecha de la inscripción en el Registro Civil.

En  los  supuestos  de  acogimiento  familiar  permanente,  la  deducción  se  podrá  practicar,  con
independencia de la edad del menor, durante el cuarto y quinto año siguientes a la fecha de la resolución
administrativa mediante la que se formalizó aquel, siempre que esté aún vigente el último día del periodo
impositivo. En el caso de acogimientos que se vayan a constituir judicialmente, se tomará como referencia
inicial  para  el  citado cómputo la  de  la  resolución  administrativa  mediante  la  que  se  formalizaron con
carácter provisional.

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guardia y custodia se atribuya de forma exclusiva
al padre, este tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente, siempre que cumpla los demás
requisitos previstos para la aplicación de la presente deducción. También tendrá derecho a la práctica de la
deducción el acogedor en aquellos acogimientos en los que no hubiera acogedora.

Cuando existan varios contribuyentes declarantes con derecho a la aplicación de esta deducción
con respecto a un mismo hijo o acogido, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

g)21 Para contribuyentes discapacitados, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
de edad igual  o  superior  a  65 años,  siempre que la  suma de la  base liquidable  general  y  de  la  base
liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del
apartado Cuatro de este artículo: 179 euros por cada contribuyente.

En  cualquier  caso,  no  procederá  esta  deducción  si,  como  consecuencia  de  la  situación  de

21 Redacción dada por el Decreto Ley 1/2012, de 5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reducción del déficit en la
Comunitat Valenciana (D.O.C.V. nº 6.688 de 10/01/2012).
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discapacidad contemplada en el párrafo anterior, el contribuyente percibe algún tipo de prestación que, de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se halle exenta en el mismo.

La determinación de las circunstancias personales que deban tenerse en cuenta a los efectos de
esta deducción se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha del devengo del impuesto.

h)22 Por  ascendientes  mayores  de  75  años,  y  por  ascendientes  mayores  de  65  años  que  sean
discapacitados  físicos  o  sensoriales,  con  un  grado  de  minusvalía  igual  o  superior  al  65  por  100,  o
discapacitados psíquicos, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, cuando, en ambos
casos, convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000
euros: 179 euros por cada ascendiente en línea directa por consanguinidad, afinidad o adopción, siempre
que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los límites
establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo.

Para la aplicación de esta deducción se deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

1º23 Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta deducción
respecto de los mismos ascendientes, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el ascendiente, la
aplicación de la deducción corresponderá a los de grado más cercano, salvo que éstos no tengan
rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los
del siguiente grado.

2º No procederá la aplicación de esta deducción cuando los ascendientes que generen el derecho a
la misma presenten declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con rentas
superiores a 1.800 euros.

3º La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en cuenta se
realizará atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del Impuesto sobre la Renta de
las  Personas  Físicas.  No  obstante,  será  necesario  que  los  ascendientes  convivan  con  el
contribuyente, al menos, la mitad del período impositivo.

Entre  otros  casos,  se  considerará  que  conviven  con  el  contribuyente  los  ascendientes
discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.

i)24 Por contratar de manera indefinida a personas afiliadas en el Sistema Especial de Empleados de
Hogar del Régimen General de la Seguridad Social para el cuidado de personas: el 50 por 100 de las cuotas
satisfechas por las cotizaciones efectuadas durante el periodo impositivo por los meses en cuyo último día
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga a su cargo a:

22 Ley  14/2007,  de  26  de  diciembre,  de  la  Generalitat,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión  Administrativa  y  Financiera  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 5.669 de 28/12/2007),  modificado por la Ley 16/2008, de 22 de diciembre, de
Medidas  Fiscales,  de  Gestión  Administrativa  y  Financiera,  y  de  Organización  de  la  Generalitat  (D.O.C.V.  nº  5.922  de
29/12/2008).

23 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/12/2014).

24 Redacción dada por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.G.V. n.º 9246 de 30 diciembre de 2021).
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- Una o varias personas de edad menor de 5 años nacidas, adoptadas o acogidas que dan derecho a
la  aplicación  del  mínimo por  descendentes  establecido  en  la  normativa  estatal  reguladora  del
impuesto.

- Una o varias personas ascendentes en línea directa, por consanguinidad, afinidad o adopción,
mayores de 75 años, o de 65 años si tienen la consideración de personas con discapacidad física,
orgánica o sensorial con un grado igual o superior al 65%; o con discapacidad cognitiva, psicosocial,
intelectual o del desarrollo con un grado igual o superior al 33% y den derecho a la aplicación del
mínimo por ascendientes establecido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

b) Que los contribuyentes desarrollen actividades por cuenta propia o ajena por las cuales perciban
rendimientos del trabajo o de actividades económicas.

La suma de la  base liquidable general  y  de la  base liquidable  del  ahorro del  contribuyente no
deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

El límite de la deducción será de 600 euros en caso de que el contribuyente tenga a su cargo un
menor  y  de  1.000  euros  en  el  supuesto  de  que  sean  dos  menores  o  más  o  se  trate  de  familias
monoparentales, de acuerdo con lo que establece el Decreto 19/2018, de 9 de marzo, del Consell, por el
que se regula el reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunitat Valenciana.

Cuando el contribuyente tenga a su cargo un ascendiente el límite será de 300 euros, aumentando a
500 euros en el supuesto de que sean dos o más.

Cuando  dos  contribuyentes  tengan  derecho  a  la  aplicación  de  esta  deducción,  su  límite  se
prorrateará entre ellos por partes iguales.

Esta deducción resultará incompatible con las establecidas en las letras e), f) y h) de este apartado.

j)25 Por obtención de rentas derivadas de arrendamientos de vivienda, cuya renta no supere el
precio de referencia de los alquileres privados de la Comunitat Valenciana: el 5 por 100 de los rendimientos
íntegros en el periodo impositivo, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

1) El rendimiento íntegro derive de contratos de arrendamiento de vivienda, de conformidad con la
legislación de arrendamientos urbanos, iniciados durante el periodo impositivo.

2) En el  caso de que la  vivienda hubiese estado arrendada con anterioridad por una duración
inferior a tres años, la persona inquilina no coincida con la establecida en el contrato anterior.

3) La renta mensual pactada no supere el precio de referencia de los alquileres privados de la
Comunitat Valenciana.

4)  El  inmueble  arrendado  esté  situado  en  las  zonas  indicadas,  a  tal  efecto,  por  la  conselleria
competente en materia de vivienda al establecer el precio de referencia de los alquileres privados
de la Comunitat Valenciana.

5) Se haya constituido antes de la finalización del periodo impositivo el depósito de la fianza a la
que se refiere la legislación de arrendamientos urbanos, a favor de la Generalitat.

25 Dotada de contenido por la Ley 27/2018, de 27 diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de
organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.456, de 28/12/2018).
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La base máxima anual de esta deducción se establece en 3.000 euros.

k)26,27 Por cantidades destinadas a la primera adquisición de su vivienda habitual por contribuyentes
de edad igual o inferior a 35 años a la fecha de devengo del impuesto: el 5 por 100 de las cantidades
satisfechas durante el período impositivo por la primera adquisición de vivienda que constituya o vaya a
constituir  la  residencia  habitual  del  contribuyente,  excepción  hecha  de  la  parte  de  las  mismas
correspondiente a intereses. A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual y de adquisición de
la misma recogidos en la normativa estatal reguladora del impuesto.

Para la práctica de esta deducción se requerirá que la suma de la base imponible general y de la
base imponible del ahorro no sea superior a dos veces el indicador público de renta de efectos múltiples
(IPREM)28, correspondiente al período impositivo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las letras j) y l) de
este apartado Uno.

l)29,30 Por cantidades destinadas a la adquisición de vivienda habitual por discapacitados físicos o
sensoriales,  con un grado de minusvalía  igual  o  superior  al  65 por  100,  o psíquicos,  con un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100: el 5 por 100 de las cantidades satisfechas, durante el período
impositivo, por la adquisición de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del
contribuyente, excepción hecha de la parte de las mismas correspondiente a intereses. A estos efectos, se
estará al concepto de vivienda habitual y de adquisición de la misma recogidos en la normativa estatal
reguladora del impuesto.

Para la práctica de esta deducción se requerirá que la suma de la base imponible general y de la
base imponible del ahorro no sea superior a dos veces el indicador público de renta de efectos múltiples
(IPREM), correspondiente al período impositivo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las letras j) y k) de
este apartado Uno.

m)31 Por cantidades destinadas a la adquisición o rehabilitación de vivienda habitual, procedentes
de ayudas públicas, la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 102 euros por cada contribuyente, siempre que este haya efectivamente destinado, durante el
período impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir su
residencia habitual, cantidades procedentes de una subvención a tal fin concedida por la Generalitat, con
cargo a su propio presupuesto o al del Estado. En el caso de que, por aplicación de las reglas de imputación
temporal de ingresos de la normativa estatal reguladora del impuesto, dichas ayudas se imputen como
ingreso  por  el  contribuyente  en  varios  ejercicios,  el  importe  de  la  deducción  se  prorrateará  entre  los
26  Ley  14/2007,  de  26  de  diciembre,  de  la  Generalitat,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa  y  Financiera  y  de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 5.669 de 28/12/2007).
27  Véase la disposición adicional decimosexta añadida por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión

Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).
28 Para los años 2010, 2011, 2012, 2013,2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 la cuantía del IPREM a estos efectos es: 7.455,14 euros

2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 = 7.455,14 x 2 = 14.910,28 euros.
29 Ley  14/2007,  de  26  de  diciembre,  de  la  Generalitat,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión  Administrativa  y  Financiera  y  de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 5.669 de 28/12/2007).
30 Véase la disposición adicional decimosexta añadida por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión

Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).
31 Redacción  dada  por  la  Ley  27/2018,  de  27  diciembre,  de  medidas  fiscales,  de  gestión  administrativa  y  financiera  y  de

organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.456, de 28/12/2018).
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ejercicios en que se produzca tal imputación.

– La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico sobre la cuantía
de  la  ayuda  pública,  siempre  que  el  contribuyente  haya  efectivamente  destinado,  durante  el  período
impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia
habitual, las cantidades procedentes de la ayuda pública a tal fin concedida por la Generalitat, con cargo a
su propio presupuesto o al  del  Estado,  en el  ámbito de la  rehabilitación edificatoria  y  regeneración y
renovación urbana en aquellos barrios o conjuntos de edificios y viviendas que precisen la demolición y
sustitución de sus edificios, la reurbanización de sus espacios libres o la revisión de sus equipamientos y
dotaciones,  incluyendo en su caso el  realojo  temporal  de  los  residentes.  A estos  efectos,  se  estará  al
concepto de vivienda habitual  y  de adquisición y rehabilitación de la  misma recogido en la  normativa
estatal reguladora del impuesto.

En ningún caso podrán ser beneficiarios de esta deducción los  contribuyentes que se hubieran
aplicado por dichas cantidades procedentes de ayudas públicas alguna de las deducciones contempladas en
las letras k y l de este mismo apartado.

n)32,33,34,35 Por arrendamiento de la vivienda habitual, sobre las cantidades satisfechas en el periodo
impositivo:

– El 20 %, con el límite de 700 euros.

– El 25 %, con el límite de 850 euros, si el arrendatario reúne una de las siguientes condiciones, o
del 30 %, con el límite de 1.000 euros, si reúne dos o más:

‣Tener una edad igual o inferior a 35 años.

‣Tener reconocido un grado de discapacidad física o sensorial igual o superior al 65 %, o psíquica,
superior al 33 %.

‣Tener la consideración de víctima de violencia de género según lo dispuesto en la Ley 7/2012, de
23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la
Comunitat Valenciana.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes:

1º.  Que  se  trate  del  arrendamiento  de  la  vivienda  habitual  del  contribuyente,  ocupada
efectivamente por el mismo, siempre que la fecha del contrato sea posterior al 23 de abril de 1998 y su
duración sea igual o superior a un año. A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual recogido
en la normativa estatal reguladora del impuesto.

2º.  Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni ninguno de los

32 Redacción dada por la Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8202 de 30/12/2017).

33 Véase la disposición adicional decimosexta añadida por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).

34 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).

35 Redacción dada por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.G.V. n.º 9246 de 30 diciembre de 2021).
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miembros de su unidad familiar sean titulares, de manera individual o conjuntamente, de la totalidad del
pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute constituido sobre otra vivienda distante a menos de
50 kilómetros de la vivienda arrendada, salvo que exista una resolución administrativa o judicial que les
impida su uso como residencia.

En el caso de tratarse de una mujer víctima de violencia de género, a efectos de la aplicación de
esta deducción, se considerará que no forma parte de la unidad familiar el cónyuge agresor no separado
legalmente. Tampoco computará el inmueble que la contribuyente compartía con la persona agresora como
residencia habitual.

3º. Que el contribuyente no tenga derecho por el mismo período impositivo a ninguna deducción
por inversión en vivienda habitual.

4º. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los
límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra ñ de este apartado.

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca vigente el
arrendamiento dentro del periodo impositivo y en que se cumplan las circunstancias personales requeridas
para la aplicación de los distintos porcentajes de deducción y, además, cuando dos o más contribuyentes
declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta deducción por una misma vivienda, el
límite se prorrateará entre ellos por partes iguales.

ñ)36,37,38 Por  el  arrendamiento  de  una  vivienda,  como  consecuencia  de  la  realización  de  una
actividad, por cuenta propia o ajena, en municipio distinto de aquel en el que el contribuyente residía con
anterioridad: el 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo, con el límite de 204
euros.

Para tener derecho al disfrute de esta deducción será necesario el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

1º.  Que  la  vivienda  arrendada,  radicada  en  la  Comunitat  Valenciana,  diste  más  de  50
kilómetros de aquella en la que el contribuyente residía inmediatamente antes del arrendamiento.

2º.39,40 Que las cantidades satisfechas en concepto de arrendamiento no sean retribuidas por
el empleador.

3º. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

36 Redacción dada por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).

37 Véase la disposición adicional decimosexta añadida por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).

38 Redacción dada por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.G.V. n.º 9246 de 30 diciembre de 2021).

39 Redacción dada por la Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8202 de 30/12/2017).

40 Se suprimen, con efectos desde el 1 de enero de 2019, los requisitos 2º de los apartados 1.n) y ñ), por la disposición adicional 1
del Decreto-ley 1/2020, de 27 de marzo.
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El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca vigente el
arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o más contribuyentes declarantes del
impuesto tengan derecho a la aplicación de esta deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará
entre ellos por partes iguales.

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra n de este apartado.

o)41,42 Los contribuyentes podrán deducirse un 40% del importe de las cantidades invertidas en
instalaciones realizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones colectivas del edificio
donde este figure, si están destinadas a alguna de las finalidades que se indican a continuación:

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico, según lo que establece el artículo 9.1 de la Ley 24/2013,
de 16 de diciembre, del sector eléctrico y la normativa que la desarrolla.

b) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la biomasa o de la
energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción o climatización.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica o eólica,
para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de distribución y cuya conexión a esta
sea inviable desde el punto de vista técnico, medioambiental o económico.

No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de carácter obligatorio
en virtud de la aplicación del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el qué se aprueba el Código
técnico de la edificación (CTE).

Esta  deducción  podrá  aplicarse  a  las  inversiones  realizadas  en  las  viviendas  que  constituyan
segundas residencias, siempre que estas no se encuentren relacionadas con el ejercicio de una actividad
económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del impuesto, si bien en este supuesto el
porcentaje de deducción será del 20 %.

A los efectos de esta deducción, se tendrá que ajustar al concepto de vivienda contenida en la
normativa autonómica reguladora de la vivienda.

Las viviendas tendrán que estar situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana.

Las  actuaciones  objeto  de  deducción  deberán  estar  realizadas  por  empresas  instaladoras  que
cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente satisfechas en el
ejercicio  por  el  contribuyente,  mediante  los  medios  de  pago  relacionados  en  la  disposición  adicional
dieciséis  de esta ley.  En el  caso de pagos procedentes de financiación obtenida de entidad bancaria o
financiera, se considerará que forma parte de la base de deducción la amortización de capital de cada
ejercicio, con excepción de los intereses.

La base máxima anual  de esta deducción se establece en 8.000 euros. La base indicada tendrá
igualmente la consideración de límite máximo de inversión deducible para cada vivienda y ejercicio. La
parte de la inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públicas no dará derecho a deducción.
41 Redacción  dada  por  la  Ley  27/2018,  de  27  diciembre,  de  medidas  fiscales,  de  gestión  administrativa  y  financiera  y  de

organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.456, de 28/12/2018).
42 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).
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Las  cantidades  correspondientes  al  período  impositivo  no  deducidas  podrán  aplicarse  en  las
liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 4 años inmediatos y sucesivos.

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal en las que se lleven a
cabo  estas  instalaciones  de  forma  compartida,  siempre  que  las  mismas  tengan  cobertura  legal,  esta
deducción  podrá  aplicarla  cada  uno  de  los  propietarios  individualmente  según  el  coeficiente  de
participación que le corresponda, siempre que cumplan con el resto de requisitos establecidos.

Para aplicar  la  deducción se deberán conservar  los  justificantes  de gasto y  de pago,  los  cuales
tendrán que cumplir lo dispuesto en su normativa de aplicación.

La deducción establecida en este apartado requerirá el reconocimiento previo de la Administración
autonómica.  A  tales  efectos,  el  Instituto  Valenciano de  Competitividad  Empresarial  (Ivace)  expedirá  la
certificación acreditativa correspondiente.

El  Ivace  determinará  la  tipología,  requisitos  técnicos,  costes  de  referencia  máximos  y  otras
características de los equipos e instalaciones a las que les resulta aplicable la deducción establecida en este
apartado. El Ivace podrá llevar a cabo las actuaciones de control y comprobación técnica sobre los equipos
instalados que considere oportunas.

p)43,44,45 Por donaciones con finalidad ecológica: El 20 por ciento para los primeros 150 euros y el 25
por ciento para el resto del importe de las donaciones efectuadas durante el período impositivo en favor de
cualquiera de las siguientes entidades:

1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana. A estos efectos, cuando la
donación consista en dinero las cantidades recibidas quedarán afectas en el presupuesto del donatario a la
financiación de programas de gasto que tengan por objeto la defensa y conservación del medio ambiente.
De conformidad con ello, en el estado de gastos del presupuesto de cada ejercicio se consignará crédito en
dichos programas por un importe como mínimo igual al de las donaciones percibidas durante el ejercicio
inmediatamente anterior.

2) Las entidades públicas dependientes de cualquiera de las Administraciones Territoriales citadas
en  el  número  1)  anterior  cuyo  objeto  social  sea  la  defensa  y  conservación  del  medio  ambiente.  Las
cantidades recibidas por estas entidades quedarán sometidas a las mismas reglas de afectación recogidas
en el citado número 1).

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio ambiente y se hallen inscritas
en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana.

q)46,47 Por donaciones relativas al patrimonio cultural valenciano el 20 por ciento para los primeros

43 Redacción dada por la Ley 14/2007, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
Financiera y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 5.669 de 28/12/2007).

44 Véase la disposición adicional decimosexta añadida por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).

45 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).

46 Redacción dada por la disposición final primera de la Ley 20/2018, de 25 de julio, de la Generalitat, del mecenazgo cultural,
científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana. (D.O.C.V. nº 8.348 de 27/07/2018).

47 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
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150 euros y el 25 por ciento para el resto del valor de:

1)  Las  donaciones  puras  y  simples  efectuadas  durante  el  período  impositivo,  de  bienes  que,
formando parte del patrimonio cultural valenciano, se hallen inscritos en el inventario general del citado
patrimonio, de acuerdo con la normativa legal  autonómica vigente, siempre que se realicen a favor de
cualquiera de las entidades contempladas en el apartado a, siempre que estas entidades persigan fines de
interés cultural b, c, d, e y f del apartado primero del artículo 3  de la Ley 20/2018, de 25 de julio, del
mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana y de las objetivamente
comparables del apartado 2 del mencionado artículo.

2) Las cantidades dinerarias donadas a cualquiera de las entidades a las que se refiere el número 1
anterior para la conservación, reparación y restauración de los bienes que, formando parte del patrimonio
cultural valenciano, se hallen inscritos en su inventario general, siempre que se trate de donaciones para la
financiación de programas de gasto o actuaciones que tengan por objeto la conservación, reparación y
restauración de los mencionados bienes. A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o
una de sus entidades públicas de carácter cultural, el importe recibido en cada ejercicio quedará afecto,
como crédito mínimo, al programa de gastos de los presupuestos del ejercicio inmediatamente posterior
que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración de obras de arte y, en general, de bienes
con valor histórico, artístico y cultural.

3)  Las  cantidades  dinerarias  destinadas  por  las  personas  titulares  de  bienes  pertenecientes  al
patrimonio cultural valenciano, inscritos en el inventario general del mismo, a la conservación, reparación y
restauración de los citados bienes.

r)48,49,50 Por donaciones destinadas al fomento de la lengua valenciana: el 20 por ciento para los
primeros 150 euros y el 25 por ciento para el resto del importe de las donaciones de importes dinerarios
efectuadas durante el periodo impositivo en favor de las siguientes entidades:

1. La Generalitat, los organismos públicos y el sector público instrumental de la Generalitat.

2.  Las  entidades  locales  de  la  Comunitat  Valenciana,  sus  organismos  públicos,  fundaciones  y
consorcios de ellas dependientes.

3. Las universidades públicas y privadas establecidas en la Comunitat Valenciana.

4. Los centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana.

5. Las entidades inscritas el último día del periodo impositivo en el Censo de entidades de fomento
del valenciano.

A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una de sus entidades públicas, el
importe recibido en cada ejercicio quedará afecto, como crédito mínimo, a programas de gasto de los
presupuestos  del  ejercicio  inmediatamente  posterior  que  tengan  por  objeto  el  fomento  de  la  lengua
valenciana.

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).
48 Redacción dada por la disposición final primera de la Ley 20/2018, de 25 de julio, de la Generalitat, del mecenazgo cultural,

científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana. (D.O.C.V. nº 8.348 de 27/07/2018).
49 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).
50 Redacción dada por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.G.V. n.º 9246 de 30 diciembre de 2021).
Página 14 de 59



CONSELLERIA D’HISENDA I MODEL 
ECONÒMIC

DIRECCIÓ GENERAL DE TRIBUTS I 
JOC

s) 51,52Por donaciones o cesiones de uso o comodatos para otros fines de carácter cultural, científico
o deportivo no profesional:

1) Se establece una deducción del 25 % de las cuantías en que se valoren las donaciones o los
préstamos de uso o comodato efectuadas a proyectos o actividades culturales, científicas o deportivas no
profesionales  declarados  o  considerados  de  interés  social,  distintas  a  las  descritas  en  las  letras  q  y  r,
realizadas a favor de las personas y entidades beneficiarias del artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio,
del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.

No obstante, en el caso de que el contribuyente se aplique la deducción prevista en la letra a) del
apartado 3 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, los primeros 150 euros del valor de la donación disfrutarán de una deducción del 20 por
ciento.

2) La base de las deducciones por donaciones realizadas será:

a) En las donaciones dinerarias, su importe

b) En las donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen en el momento de la
transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del impuesto sobre el
patrimonio.

c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el importe anual que
resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de duración del usufructo, el 4 por ciento
del valor catastral, determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda en cada
período impositivo.

d)  En  la  constitución  de  un  derecho  real  de  usufructo  sobre  valores,  el  importe  anual  de  los
dividendos  o  intereses  percibidos  por  la  persona  usufructuaria  en  cada  uno  de  los  períodos
impositivos de duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes y derechos, el importe anual
resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio al valor del usufructo determinado
en  el  momento  de  su  constitución  conforme  a  las  normas  del  impuesto  sobre  transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos documentados.

f) En las donaciones de bienes de interés cultural, bienes inventariados no declarados de interés
cultural,  bienes  de  relevancia  local  o  de  obras  de  arte  de  calidad  garantizada,  la  valoración
efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural Valenciano.

En el caso de los bienes culturales que no formen parte del patrimonio cultural valenciano, la junta
valorará, asimismo, la suficiencia de la calidad de la obra.

3. El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, tendrá como límite
máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho transmitido en el momento de su transmisión.

4. La base de las deducciones por préstamos de uso o comodato será el importe anual que resulte
51 Redacción dada por la disposición final primera de la Ley 20/2018, de 25 de julio, de la Generalitat, del mecenazgo cultural,

científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana. (D.O.C.V. nº 8.348 de 27/07/2018).
52 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).
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de aplicar, en cada uno de los periodos impositivos de duración del préstamo, el 4 % a la valoración del bien
efectuada  por  la  Junta  de  Valoración  de  Bienes  del  Patrimonio  Cultural  Valenciano,  determinándose
proporcionalmente al número de días que corresponda en cada período impositivo.

En el caso de que se trate de préstamos de uso o de comodato de locales para la realización de
proyectos o actividades, se aplicará el 4 % por ciento del valor catastral, proporcionalmente al número de
días que corresponda de cada período impositivo.

t)53 Por  contribuyentes con dos o  más descendientes:  el  10 por  100 del  importe  de la  cuota
íntegra autonómica, en tributación individual o conjunta, una vez deducidas de la misma las minoraciones
para  determinar  la  cuota  líquida autonómica,  excluida  la  presente deducción,  a  las  que se  refiere la
normativa estatal reguladora del impuesto.

Serán requisitos para la aplicación de esta deducción los siguientes:

1) Que  los  descendientes  generen  a  favor  del  contribuyente  el  derecho  a  la  aplicación  del
correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del
impuesto.

2) Que la suma de las siguientes bases imponibles no sea superior a 24.000 euros:

a) Las de los contribuyentes que tengan derecho, por los mismos descendientes, a la
aplicación del mínimo por descendientes.

b) Las de los propios descendientes que dan derecho al citado mínimo.

c) Las de todos los miembros de la unidad familiar que tributen conjuntamente con el
contribuyente y que no se encuentren incluidos en las dos letras anteriores.

u)54 Por cantidades procedentes de ayudas públicas concedidas por la Generalitat en el marco de lo
dispuesto en la Ley 6/2009, de 30 de junio, de la Generalitat, de Protección a la Maternidad: 270 euros, por
cada contribuyente.

v) 55 Por cantidades destinadas a la adquisición de material escolar: 100 euros por cada hijo o menor
acogido  en  la  modalidad  de  acogimiento  permanente,  que,  a  la  fecha  del  devengo  del  impuesto,  se
encuentre  escolarizado  en  educación  primaria,  educación  secundaria  obligatoria  o  en  unidades  de
educación especial en un centro público o privado concertado.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes:

1. Que los hijos o acogidos a los que se refiere el párrafo primero den derecho a la aplicación del
correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto.

2. Que el contribuyente se encuentre en situación de desempleo e inscrito como demandante de
empleo en un servicio público de empleo.

53 Letra  añadida  por  Ley  12/2009,  de  23  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa  y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V.  nº 6.175, de 30/12/2009).

54 Letra añadida por la Ley 12/2009, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales,  de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 6.175, de 30/12/2009).

55 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/12/2014).
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Cuando los padres o acogedores vivan juntos esta circunstancia podrá cumplirse por el otro progenitor o
adoptante.

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los
límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando  dos  contribuyentes  declarantes  tengan  derecho  a  la  aplicación  de  esta  deducción,  su
importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

El importe de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo en los
que se cumpla el requisito del anterior apartado 2. A estos efectos, cuando los padres o acogedores, que
vivan juntos, cumplan dicho requisito, se tendrá en cuenta la suma de los días de ambos, con el límite del
periodo impositivo.

w)56,57 Deducción por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad
en la vivienda habitual, efectuadas en el período.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro del artículo cuarto de esta ley,
podrán deducirse por las obras realizadas en el periodo en la vivienda habitual de la que sean propietarios
o titulares de un derecho real de uso y disfrute, o en el edificio en la que esta se encuentre, siempre que
tengan por objeto su conservación, o la mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad, en los términos
previstos  por  el  Plan  estatal  de  fomento  del  alquiler  de  viviendas,  la  rehabilitación  edificatoria,  y  la
regeneración y renovación urbanas, o en la normativa autonómica en materia de rehabilitación, diseño y
calidad en la vivienda, que estén vigentes a fecha de devengo.

 El importe de la deducción ascenderá al 20 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo
impositivo por las obras realizadas. El importe de la deducción ascenderá hasta un 50% de las cantidades
satisfechas en el mismo período impositivo por las obras realizadas dirigidas a mejorar la accesibilidad de
personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

No darán derecho a practicar esta deducción:

a)  Las  obras  que  se  realicen  en  plazas  de  garaje,  jardines,  parques,  piscinas  e  instalaciones
deportivas  y  otros  elementos  análogos,  excepto  si  se  trata  de  obras  dirigidas  a  mejorar  la
accesibilidad de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

b)  Las  inversiones  para  el  aprovechamiento  de  fuentes  de  energía  renovables  en  la  vivienda
habitual a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o del apartado uno del
artículo cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas.

Será  requisito  para  la  aplicación  de  esta  deducción  la  identificación,  mediante  su  número  de
identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las obras.

56 Redacción  dada  por  la  13/2016,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 7948 de 29 diciembre de 2016).

57  Redacción dada por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.G.V. n.º 9246 de 30 diciembre de 2021).

Página 17 de 59



CONSELLERIA D’HISENDA I MODEL 
ECONÒMIC

DIRECCIÓ GENERAL DE TRIBUTS I 
JOC

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de
crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a
las  personas  o  entidades  que  realicen  tales  obras.  En  ningún  caso  darán  derecho  a  practicar  estas
deducciones las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros.

Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la deducción respecto
de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se ponderará para cada uno de ellos en función
de su porcentaje de titularidad en el inmueble.

x)58 Deducción por cantidades destinadas a abonos culturales.

Los contribuyentes con rentas inferiores a 50.000 € podrán deducirse el 21% de las cantidades
satisfechas por  la  adquisición de abonos culturales  de empresas  o  instituciones adheridas  al  convenio
específico  suscrito  con  Culturarts Generalitat  sobre  el  Abono  Cultural  Valenciano.  A  estos  efectos,  se
entenderá por renta del contribuyente que adquiera los abonos culturales la suma de su base liquidable
general y de su base liquidable del ahorro. La base máxima de la deducción a estos efectos será de 150 €
por periodo impositivo.

y)59,60 El  10  por  ciento  de  las  cantidades  destinadas  por  el  contribuyente  durante  el  periodo
impositivo  a  la  adquisición  de  vehículos  nuevos  pertenecientes  a  las  categorías  incluidas  en  la  Orden
5/2020, de 8 de junio, de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, por la cual se
aprueban las bases reguladoras para el otorgamiento de subvenciones para la adquisición o electrificación
de  bicicletas  urbanas  y  vehículos  eléctricos  de  movilidad  personal  siempre  que  la  suma  de  su  base
liquidable general y de su base liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo
primero del apartado cuatro de este artículo.

La base máxima de la deducción estará constituida por el importe máximo subvencionable para
cada tipo de vehículo, de acuerdo con la mencionada Orden 5/2020, de 8 de junio, del que se excluirá la
parte de la adquisición financiada con subvenciones o ayudas públicas.

Por  periodo  impositivo  cada  contribuyente  podrá  deducirse  las  cantidades  destinadas  a  la
adquisición de un único vehículo.

z)611. Los contribuyentes podrán deducir  en la cuota íntegra autonómica, y con límite de 6.000
euros, el 30 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscripción y desembolso de acciones o
participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución o de ampliación de capital  de
sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y sociedades laborales o de aportaciones voluntarias u
obligatorias efectuadas por los socios a las sociedades cooperativas, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

a) No ha de tratarse de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se ejerza la

58 Redacción  dada  por  la  13/2016,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 7948 de 29 diciembre de 2016).

59 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).

60 Redacción dada por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.G.V. n.º 9246 de 30 diciembre de 2021).

61 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).
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misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad.

b) La  entidad  en  la  cual  hay  que  materializar  la  inversión  tiene  que  cumplir  los  siguientes
requisitos:

1. Tiene que tener el domicilio social y fiscal en la Comunidad Valenciana y mantenerlo
durante los tres años siguientes a la constitución o ampliación.

2.  Tiene  que  ejercer  una  actividad  económica  durante  los  tres  años  siguientes  a  la
constitución o ampliación. A tal efecto, no tiene que tener por actividad principal la gestión
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8°.
Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

3.  Tiene que contar,  como mínimo,  con una persona ocupada con contrato laboral  y  a
jornada completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres
años siguientes a la constitución o ampliación.

4. En caso de que la inversión se hubiera realizado mediante una ampliación de capital o de
nuevas aportaciones, la sociedad debe de haber sido constituida en los tres años anteriores
a  la  fecha  de  esta  ampliación,  siempre  que,  además,  durante  los  veinticuatro  meses
siguientes a la fecha del inicio del periodo impositivo del impuesto sobre sociedades en que
se  hubiera  realizado  la  inversión,  su  plantilla  media  se  incremente,  al  menos,  en  una
persona  respecto  a  la  plantilla  media  existente  los  doce  meses  anteriores  y  que  este
incremento se mantuviera durante un periodo adicional otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento, se tomarán las
personas empleadas, en los términos en que disponga la legislación laboral, teniendo en
cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

Los  requisitos  contenidos en los  números 3  y  4  no serán exigibles  para  las  sociedades
laborales ni para las sociedades cooperativas de trabajo asociado.

c) Las operaciones en que sea aplicable la deducción tienen que formalizarse en escritura pública,
en la cual tiene que especificarse la identidad de los inversores y el importe de la inversión
respectiva.

d) Las  participaciones  adquiridas  tienen  que  mantenerse  en  el  patrimonio  del  contribuyente
durante un periodo mínimo de los tres años siguientes a la constitución o ampliación.

2. La deducción regulada en el número 1 podrá incrementarse en un 15 % adicional, con límite de
9.000 euros,  cuando,  además  de cumplir  los  requisitos  anteriores,  las  entidades receptoras  de fondos
cumplan alguna de las siguientes condiciones:

‣ Acrediten ser pequeñas y medianas empresas innovadoras a los efectos del Real decreto
475/2014, de 13 de junio, sobre bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social del personal
investigador, o estén participadas por universidades u organismos de investigación.

 ‣ Tengan su domicilio fiscal en algún municipio en riesgo de despoblamiento.

3.  En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente para
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aplicarse la totalidad o parte de la presente deducción en el periodo en que se genere el derecho a su
aplicación, el importe no deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes hasta agotar,
en su caso, su importe total.

aa)62 Por residir habitualmente en un municipio en riesgo de despoblamiento: 300 euros.

El importe anterior se incrementará en 120, 180 o 240 euros en el caso de que el contribuyente
tenga derecho a la aplicación del mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora
del impuesto por una, dos o tres o más personas, respectivamente.

La  aplicación  de  estos  importes  adicionales  será  incompatible,  para  el  mismo  descendiente  o
asimilado, con las deducciones establecidas en las letras a),  b) y  c) del presente apartado. Cuando dos o
más contribuyentes tengan derecho a la aplicación del mínimo por descendientes por una misma persona
estos importes adicionales se prorratearán entre ellos por partes iguales.

A  estos  efectos  se  estará  al  concepto  de  residencia  habitual  recogido  en  la  normativa  estatal
reguladora del impuesto.

Dos.63 La aplicación de las deducciones recogidas  en las letras j,  k,  l,  m y o  del  apartado uno
precedente requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el periodo
impositivo exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del mismo en, al menos, la cuantía
de las inversiones realizadas. A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor
experimenta dos durante el citado periodo impositivo por los bienes que al final del mismo sigan formando
parte del patrimonio del contribuyente. Asimismo, la base de las deducciones a las que se refieren los
números 2 y 3 de la letra q, la letra r y la letra s del citado apartado uno no podrá superar el 30 por cien de
la base liquidable del contribuyente.

Tres.64

a) Para tener derecho a las deducciones contempladas en la letra p, en los números 1 y 2 de la letra
q, en la letra r y en la letra s, todas ellas del apartado uno anterior, se deberá acreditar la efectividad de la
donación efectuada,  así  como el  valor  de la  misma,  mediante  certificación expedida por la  persona o
entidad donataria, que deberá contener, al menos, los siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto del donante
como de la persona o entidad donataria.

2)  Mención  expresa  de  que  la  persona  o  entidad  donataria  se  encuentra  incluida  entre  los
beneficiarios del mecenazgo cultural del artículo 3 de esta ley.

3) Fecha e importe de la donación cuando esta sea dineraria.

4) Fecha e importe de la valoración de la donación en el supuesto de donaciones no dinerarias.

5) Fecha, importe de la valoración y duración en el caso de la constitución de un derecho real de

62 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).

63 Redacción dada por la disposición final primera de la Ley 20/2018, de 25 de julio, de la Generalitat, del mecenazgo cultural,
científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.(D.O.C.V. nº 8.348 de 27/07/2018).

64 Redacción dada por la disposición final primera de la Ley 20/2018, de 25 de julio, de la Generalitat, del mecenazgo cultural,
científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.(D.O.C.V. nº 8.348 de 27/07/2018).
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usufructo o de un préstamo de uso o comodato.

6) Destino que la persona o entidad beneficiaria dará a la donación recibida o al objeto del derecho
real de usufructo o al recibido en préstamo de uso o comodato.

7) En el caso de donaciones no dinerarias, constitución de un derecho real de usufructo o préstamo
de uso o comodato, documento público u otro documento que acredite la entrega del bien donado, la
constitución del derecho de usufructo o del préstamo de uso o comodato.

8) En relación con las donaciones a que se refiere el número 1 de la letra q, se deberá indicar el
número de identificación que en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano corresponda al
bien donado.

Cuando se trate de donaciones cuyo beneficiario sea la Generalitat, sus organismos públicos, las
fundaciones del sector público y los consorcios adscritos a la misma, a los que se refiere el párrafo segundo
del número 2 de la letra q, se admitirá, en sustitución del certificado de la entidad donataria, certificación
de la conselleria con competencia en materia tributaria.

En cualquier caso, la revocación de la donación determinará la obligación de ingresar las cuotas
correspondientes  a  los  beneficios  disfrutados  en  el  periodo  impositivo  en  el  que  dicha  revocación  se
produzca, más los intereses de demora que procedan, en la forma establecida por la normativa estatal
reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

b) Para tener derecho a las deducciones sobre el préstamo de uso o comodato de bienes de interés
cultural, de bienes inventariados no declarados de interés cultural, de bienes de relevancia local o de obras

de arte de calidad garantizada, así como de locales para la realización de proyectos o actividades culturales,
científicas o deportivas no profesionales declaradas o consideradas de interés social, se deberá acreditar
mediante la certificación expedida por la persona o entidad comodataria, que deberá contener, al menos,
los siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal tanto del comodante
como del comodatario.

2)  Mención expresa  de  que  la  persona o  entidad comodataria  se  encuentra  incluida  entre  los
beneficiarios del mecenazgo cultural contemplados en el artículo 3 de esta ley.

3)  Fecha  en  que  se  produjo  la  entrega  del  bien  y  plazo  de  duración  del  préstamo  de  uso  o
comodato.

4) Importe de la valoración del préstamo de uso o comodato.

5) Documento público u otro documento auténtico que acredite la constitución del préstamo o
comodato.

6) Destino que la persona o entidad comodataria dará al bien objeto del préstamo de uso.

Cuatro.65,66 A los efectos de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la letra a,
65 Redacción  dada  por  la  Ley  27/2018,  de  27  diciembre,  de  medidas  fiscales,  de  gestión  administrativa  y  financiera  y  de

organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.456, de 28/12/2018).
66 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
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en el párrafo primero de la letra b, en el párrafo primero de la letra c, en el párrafo primero de la letra d,
cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o monoparental de  categoría general; en el
punto 2 del párrafo segundo de la letra  e, en el punto 3 del párrafo segundo de la letra  f, en el párrafo
primero de la letra g, en el párrafo primero de la letra h, en el punto 4 del párrafo segundo de las letras n y
ñ,  en el punto 3 del párrafo segundo de la letra  v, en el párrafo segundo de la letra  w  y en el párrafo
primero de la letra y del apartado uno del artículo cuarto de esta ley, la suma de la base liquidable general y
de la base liquidable del ahorro no podrá ser superior a 25.000 euros, en tributación individual, o a 40.000
euros, en tributación conjunta.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero de la letra d del apartado uno del artículo cuarto
de esta ley,  cuando el  contribuyente pertenezca a una familia  numerosa o monoparental  de  categoría
especial, la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no podrá ser superior a
30.000 euros, en tributación individual, o a 50.000 euros, en tributación conjunta.

A los efectos de lo dispuesto en el punto 1.º del párrafo tercero de la letra i del apartado uno del
artículo cuarto de esta ley, la suma de las bases liquidables de la unidad familiar no podrá ser superior a
25.000 euros.

Quinto.67 1. En los supuestos a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro de este
artículo,  los  importes  y  límites  de  deducción  se  aplicarán  a  los  contribuyentes  cuya  suma de  la  base
liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 23.000 euros, en tributación individual, o
inferior a 37.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente
esté comprendida entre 23.000 y 25.000 euros, en tributación individual, o entre 37.000 y 40.000 euros, en
tributación conjunta, los importes y límites de deducción serán los siguientes:

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 - el coeficiente resultante de dividir
por 2.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 23.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir
por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 37.000).

2.  En el  supuesto al  que se refiere el  párrafo segundo del  apartado cuatro de este artículo,  el
importe de deducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base
liquidable del ahorro sea inferior a 26.000 euros, en tributación individual, o inferior a 46.000 euros, en
tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente
esté comprendida entre 26.000 y 30.000 euros, en tributación individual, o entre 46.000 y 50.000 euros, en
tributación conjunta, los importes y límites de deducción serán los siguientes.

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 - el coeficiente resultante de dividir
por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 26.000).

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).
67 Apartado añadido por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).
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b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir
por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 46.000).

3. En el supuesto al que se refiere el párrafo tercero del apartado cuatro de este artículo, el importe
de deducción se aplicará en los supuestos en los que la suma de las bases liquidables de la unidad familiar
sea inferior a 23.000 euros.

Cuando la suma de las bases liquidables de la unidad familiar esté comprendida entre 23.000 y
25.000 euros, el importe de deducción será el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por
un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 - el coeficiente resultante de
dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de las bases liquidables de la unidad familiar y 23.000).

Sexto68,69.  1.  A los efectos de la  consideración en esta ley de un municipio como en riesgo de
despoblamiento  deberá  ser  beneficiario  del  Fondo  de  Cooperación  Municipal  para  la  lucha  contra  el
despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana en el ejercicio presupuestario en el que se
produzca el devengo del impuesto o en el anterior por cumplir, al menos, cinco de los siguientes requisitos:

a)  Densidad  de  población.  Número  de  habitantes:  inferior  o  igual  a  los  veinte  habitantes  por
kilómetro cuadrado.

b) Crecimiento demográfico. Tasa de crecimiento de la población en el periodo comprendido en los
últimos veinte años: menor o igual al cero por ciento.

c) Tasa de crecimiento vegetativo. Porcentaje que representa el saldo vegetativo (diferencia entre
nacimientos y defunciones) sobre la población en el periodo comprendido entre los últimos veinte
años: menor o igual a -10 %.

d) Índice de envejecimiento. Porcentaje que representa la población mayor de 64 años sobre la
población menor de 16 años: mayor o igual al doscientos cincuenta por ciento.

e)  Índice  de  dependencia.  Cociente  entre  la  suma de  la  población  de  menores  de  16  años  y
mayores de 64 y la población de 16 a 64 años, multiplicado por 100: mayor o igual al sesenta por
ciento.

f) Tasa migratoria. Porcentaje que representa el saldo migratorio en el periodo comprendido entre
los últimos diez años (diferencia entre las entradas y salidas de población por motivos migratorios)
sobre la población total del último año: menor o igual a cero.

Estos datos se determinarán de conformidad con las cifras de población aprobadas por el Gobierno
que figuren en el  último padrón municipal  vigente,  y  de estadísticas oficiales publicadas por  el
Instituto Nacional de Estadística, por el Instituto Valenciano de Estadística y datos oficiales de las
administraciones públicas.

2.  Mantendrán dicha condición durante el ejercicio en que se produzca dicha circunstancia los
municipios  que  pierdan  la  condición  de  beneficiarios  del  fondo  por  cumplir  solo  cuatro  de  los  seis

68 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).

69 Redacción dada por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.G.V. n.º 9246 de 30 diciembre de 2021).
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requisitos exigidos.

3. También ostentarán dicha condición los municipios que, aún sin cumplir los requisitos señalados,
pertenezcan  a  áreas  funcionales  con  una  densidad  demográfica  igual  o  inferior  a  12,5  habitantes  por
kilómetro cuadrado. Las áreas funcionales se determinarán de conformidad con los datos oficiales sobre
demarcaciones territoriales inscritos en el Registro de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana, creado
por Decreto 15/2011, de 18 de febrero, del Consell.

4.  En todo caso, tendrán dicha consideración todos los municipios con población inferior a 300
habitantes.

CAPÍTULO III

Tributación conjunta

Artículo Quinto70. Opción por la tributación conjunta

Las  normas  recogidas  en  este  Capítulo  resultarán  aplicables  a  aquellos  contribuyentes  que,
hallándose integrados en una unidad familiar, hayan optado por la tributación conjunta, de acuerdo con la
normativa estatal reguladora del Impuesto.

Artículo Sexto. Escala autonómica del impuesto71

La escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a la base liquidable general, correspondiente
a la unidad familiar cuyos miembros hayan optado por la tributación conjunta, será la establecida en el
artículo Segundo de la presente Ley.

Artículo Séptimo. Deducciones autonómicas72

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo de la letra a, en el punto 2.º de la letra e, en el
párrafo primero de la letra h, en el punto 1.º de la letra i, en el párrafo tercero de la letra j, en el párrafo
segundo de la letra k, en el párrafo segundo de la letra l, en el punto 5.º de letra n, en el punto 4.º de la
letra ñ, en el párrafo segundo de la letra o, en los números 2.2) y 3) de la letra s y en el párrafo primero y en
el número 2) del párrafo segundo de la letra t del apartado uno del artículo cuarto de esta ley, los importes
y límites cuantitativos de las deducciones en la cuota autonómica establecidos a efectos de la tributación
individual  se  aplicarán  en  idéntica  cuantía  en  la  tributación  conjunta,  sin  que  proceda  su  elevación  o
multiplicación en función del número de miembros de la unidad familiar.

70 Redacción dada al artículo por la Ley 9/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera,
y de Organización de la Generalitat Valenciana (DOGV núm. 4.158, de 31.12.2001).

71 Redacción dada por la Ley 14/2007, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
Financiera, y de organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº. 5.669, de 28.12.2007).

72 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/12/2014).
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TÍTULO II

Otros tributos cedidos

CAPÍTULO I

Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo Octavo. Mínimo exento73,74

La  base  imponible  de  los  sujetos  pasivos  por  obligación  personal  del  impuesto  que  residan
habitualmente en la Comunitat Valenciana se reducirá, en concepto de mínimo exento, en 500.000 euros.

Sin embargo, para contribuyentes con discapacidad psíquica, con un grado de minusvalía igual o
superior  al  33  por  ciento,  y  para  contribuyentes  con discapacidad  física  o  sensorial,  con  un  grado de
minusvalía igual o superior al 65 por ciento, el importe del mínimo exento se eleva a 1.000.000 euros.

               Artículo Noveno. Escala del impuesto 75,76

La base liquidable resultante de la aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior será gravada a
los tipos de la siguiente escala:

Base liquidable
- hasta euros

Cuota liquidable - euros Resto base liquidable -
Hasta euros

Tipo aplicable -
porcentaje

0,00 0,00 167.129,45 0,25

167.129,45 417,82 167.123,43 0,37

334.252,88 1.036,18 334.246,87 0,62

668.499,75 3.108,51 668.499,76 1,12

1.336.999,51 10.595,71 1.336.999,50 1,62

2.673.999,01 32.255,10 2.673.999,02 2,12

5.347.998,03 88.943,88 5.347.998,03 2,62

10.695.996,06 229.061,43 En adelante 3,50

73 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).

74 Redacción dada por  Ley 10/2015,  de 29 de diciembre,  de  Medidas Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V.  nº 7.689, de 31/12/2015).

75 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).

76 Redacción dada por  Ley 10/2015,  de 29 de diciembre,  de  Medidas Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.689, de 31/12/2015).
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CAPÍTULO II

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo Diez. Reducciones en transmisiones mortis causa.

77Para  el  cálculo  de  la  base  liquidable  del  Impuesto  sobre  Sucesiones  y  Donaciones,  en  las
transmisiones mortis causa resultarán aplicables las siguientes reducciones:

Uno. Con el carácter de reducciones análogas a las aprobadas por el Estado con la misma finalidad:

a)78 La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:

- Grupo I: Adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 100.000 euros, más
8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente, sin que la reducción pueda exceder de
156.000 euros.

- Grupo II: Adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, ascendientes
y adoptantes, 100.000 euros.

b)79 En  las  adquisiciones  por  personas  con  discapacidad  física  o  sensorial,  con  un  grado  de
minusvalía igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción de 120.000 euros, además de la que
pudiera  corresponder  en  función  del  grado  de  parentesco  con  el  causante.  En  las  adquisiciones  por
personas con discapacidad psíquica, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, y por
personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, la
reducción antes citada será de 240.000 euros.

c)80 En las adquisiciones de la vivienda habitual del causante, se aplicará, con el límite de 150.000
euros para cada sujeto pasivo, una reducción del 95 por 100 del valor de dicha vivienda, siempre que los
causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o descendientes de aquél, o bien pariente colateral mayor
de  sesenta  y  cinco  años  que  hubiese  convivido  con  el  causante  durante  los  dos  años  anteriores  al
fallecimiento,  y  que  la  adquisición  se  mantenga  durante  los  cinco  años  siguientes  al  fallecimiento  del
causante, salvo que falleciera el adquirente dentro de ese plazo.

Dos81,82 Por circunstancias propias de la Comunidad Valenciana, y sin perjuicio de la aplicación de
las reducciones previstas en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, y de las demás reducciones reguladas en las Leyes especiales:

77 Redacción dada por la Ley 9/2001 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,  de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat Valenciana (DOGV núm. 4.158, de 31.12.2001).

78 Redacción dada a la letra a) del apartado Uno del artículo Diez por el Decreto Ley 4/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el
que se establecen medidas urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat
Valenciana, así como otras medidas en materia de ordenación del juego (DOCV núm.7083, de 06/08/2013).

79 Redacción dada por la Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (DOGV núm. 5.416, de 28.12.2006).

80 Letra c) del apartado Uno del artículo Diez añadida por el  Decreto Ley 4/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el que se
establecen medidas urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana,
así como otras medidas en materia de ordenación del juego (DOCV núm.7083, de 06/08/2013).

81 Se añade la expresión “por circunstancias propias de la Comunidad Valenciana” por la Ley 10/2001, de 27 de diciembre, de
Presupuestos de la Generalitat Valenciana para el ejercicio 2002 (DOGV núm. 4.158, de 31.12.2001).

82 Redacción  dada  por  la  13/2016,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 7948 de 29 diciembre de 2016).
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1º)83,84 En el  supuesto de transmisión de una empresa individual  agrícola  a  favor  del  cónyuge,
descendientes,  adoptados,  ascendientes,  adoptantes  y  parientes  colaterales,  hasta  el  tercer  grado,  del
causante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del valor neto de los elementos
patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes
requisitos: 1) Que la actividad no constituya la principal fuente de renta del causante; 2) Que el causante
haya  ejercido  dicha  actividad  de  forma  habitual,  personal  y  directa;  3)  Que  la  empresa,  por  esta  vía
adquirida, se mantenga en el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes al fallecimiento
del causante, salvo que aquel fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del causante
afectos al desarrollo de la actividad empresarial agrícola del cónyuge sobreviviente, por la parte en que
resulte adjudicatario de aquellos con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre,  del  impuesto  sobre  sucesiones  y  donaciones.  En  tal  caso,  los  requisitos  a  los  que  hacen
referencia los números 1 al 4 anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario.

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola en el
momento de su fallecimiento, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa
por alguno de sus parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al
pariente que ejerza la actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos con carácter general, y por
la parte en que resulte adjudicatario en la herencia con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
29/1987,  de  18  de  diciembre,  del  impuesto  sobre  sucesiones  y  donaciones.  Si,  en  el  momento  de  la
jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100,
siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el apartado 3 del primer párrafo anterior,
deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada, así como sus intereses de demora.

2º)85,86 En los supuestos de transmisiones de bienes del patrimonio cultural valenciano resultará
aplicable una reducción para aquéllos inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, en el
Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, o que antes de finalizar el plazo para presentar la
declaración por este Impuesto se inscriban en cualquiera de estos Registros, siempre que sean cedidos para
su exposición en las siguientes condiciones: 1º) Que la cesión se efectúe a favor de la Generalitat Valenciana
y las entidades locales de la Comunitat Valenciana, los entes del sector público de la Generalitat y de las
entidades locales; las universidades públicas, los centros superiores de enseñanzas artísticas públicos y los
centros de investigación de la Comunitat Valenciana, y las entidades sin fines lucrativos reguladas en los
apartados a y b del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin
Fines  Lucrativos  y  de  los  Incentivos  Fiscales  al  Mecenazgo,  siempre  que  persigan  fines  de  naturaleza
exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana.
2) Que la cesión se efectúe gratuitamente. 3) Que el bien se destine a los fines culturales propios de la
entidad donataria.

83 Redacción dada por la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.707 de 30/12/2019).

84 Redacción dada por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.G.V. n.º 9246 de 30 diciembre de 2021).

85 Introducido  por  la  Ley  9/1999,  de  28  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión  Administrativa  y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat Valenciana para 2000 (D.O.C.V. nº 3.657, de 31.12.1999).

86 Redacción actual mediante artículo 30 de la Ley 9/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de impulso de la actividad y del
mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana.(D.O.C.V. nº 7.434 de 31/12/2014).
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La reducción será, en función del periodo de cesión del bien, del siguiente porcentaje del valor del
mismo:

- Del 95 por cien, para cesiones de más de 20 años.

- Del 75 por cien, para cesiones de más de 10 años.

- Del 50 por cien, para cesiones de más de 5 años.

3º)87 En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional a favor
del cónyuge, descendientes, adoptados del causante, ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales
hasta el tercer grado, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor neto de los
elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por el adquirente en
actividad  durante  un  periodo  de  cinco  años  a  partir  del  fallecimiento  del  causante,  salvo  que  aquel
falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el párrafo anterior,
deberá  abonarse  la  parte  del  impuesto  que  se  hubiese  dejado  de  ingresar  como  consecuencia  de  la
reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y directa.

b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del causante, entendiendo por tal la que
proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas. A tal
efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las condiciones en cada caso establecidas, todas
aquellas remuneraciones que traigan causa de las participaciones del causante que disfruten de reducción
conforme a lo establecido en el punto 4.º del presente apartado dos y en la letra c del apartado 2.º del
artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y directa, la
reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, considerándose que su mayor
fuente de renta a estos efectos viene determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del causante
afectos al desarrollo de la actividad empresarial o profesional del cónyuge sobreviviente, por la parte en
que resulte adjudicatario de aquellos, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre, del  impuesto sobre sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen
referencia  las  letras  anteriores  se  habrán  de  cumplir  en  el  cónyuge  adjudicatario,  el  cual  quedará
igualmente obligado al  mantenimiento en actividad de la empresa individual  o del  negocio profesional
durante el plazo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez,
dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el citado plazo de permanencia en actividad, deberá
abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada y los intereses de demora.

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o negocio en el
momento de su fallecimiento, los requisitos a los que hacen referencia las letras anteriores se habrán de

87 Redacción dada por la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.707 de 30/12/2019).
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cumplir  por  alguno de  los  parientes  adquirentes  de  la  empresa.  En  tal  caso,  la  reducción  se  aplicará
únicamente al pariente que ejerza la actividad y que cumpla tales requisitos y por la parte en que resulte
adjudicatario, con sujeción a lo dispuesto en  el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido
los 65 años,  la  reducción aplicable será la general  del  99 por 100, siendo del 90 por 100 si,  en aquel
momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

4º)88 En  los  casos  de  transmisiones  de  participaciones  en  entidades  a  favor  del  cónyuge,
descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales hasta el tercer grado del
causante, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor de las participaciones, en la
parte que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad
empresarial o profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del
patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo
de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho
periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las participaciones, deberá
abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:

a)  Que  la  entidad no  tenga  por  actividad principal  la  gestión de un patrimonio  inmobiliario  o
mobiliario. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más de la mitad de su
activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo de actividades económicas de
carácter empresarial o sean valores.

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la entidad posibilite la aplicación de los incentivos
fiscales para entidades de reducida dimensión.

c) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 100 de
forma individual,  o del  20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes,  descendientes,  cónyuge o
colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su origen en la consanguinidad, en la afinidad o
en la adopción.

Que el causante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del grupo familiar a
que  se  refiere el  punto anterior,  ejerzan efectivamente funciones  de dirección  en la  entidad y  que  la
retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, entendiendo por tal la que proporcione
un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas.

En el caso de participación individual del causante, si este se encontrase jubilado en el momento de
su  fallecimiento,  el  requisito  previsto  en  esta  letra  deberá  cumplirse  por  alguno  de  los  parientes
adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a los herederos que cumplan
tal requisito y por la parte en que resulten adjudicatarios, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la
jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100,
siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos
bienes  y  derechos  afectos  disfruten  de  reducción  en  el  impuesto,  y,  cuando  un  mismo  causante  sea
88 Redacción dada por la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y

Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.707 de 30/12/2019).
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directamente titular de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones
exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta del mismo se efectuará de forma
separada para cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones
de dirección en las otras entidades.

Artículo Diez Bis. Reducciones en transmisiones inter vivos.

89Para  el  cálculo  de  la  base  liquidable  del  Impuesto  sobre  Sucesiones  y  Donaciones,  en  las
transmisiones  inter  vivos  resultarán  aplicables  a  la  base  imponible  las  siguientes  reducciones  por
circunstancias  propias  de  la  Comunidad  Valenciana,  sin  perjuicio  de  la  aplicación  de  las  reducciones
previstas en los apartados 6 y 7 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, y de las demás reducciones reguladas en las Leyes especiales:

1º)90,91,92 La que corresponda de las siguientes:

-  Adquisiciones  por  hijos  o  adoptados  menores  de  21  años,  que  tengan  un  patrimonio
preexistente de hasta 600.000 euros: 100.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga
el donatario, sin que la reducción pueda exceder de 156.000 euros.  

- Adquisiciones por hijos o adoptados de 21 o más años y por padres o adoptantes, que tengan
un patrimonio preexistente, en todos los casos, de hasta 600.000 euros: 100.000 euros.

-  Adquisiciones por  nietos,  que tengan un patrimonio preexistente de hasta 600.000 euros,
siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del
devengo: 100.000 euros, si el nieto tiene 21 o más años, y 100.000 euros, más 8.000 euros por cada año
menos de 21 que tenga el nieto, sin que, en este último caso, la reducción pueda exceder de 156.000 euros.

- Adquisiciones por abuelos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 600.000 euros,
siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del
devengo: 100.000 euros.

A  los  efectos  de  los  citados  límites  de  reducción,  se  tendrá  en  cuenta  la  totalidad  de  las
adquisiciones  lucrativas  inter  vivos  provenientes  del  mismo  donante,  efectuadas  en  los  cinco  años
inmediatamente anteriores al momento del devengo.

No resultará de aplicación esta reducción en los siguientes supuestos:

a) Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la reducción en la adquisición de los mismos
bienes o de otros hasta un valor equivalente, efectuada en los diez años inmediatamente anteriores
al momento del devengo.

b)  Cuando  el  sujeto  pasivo  hubiera  efectuado,  en  los  diez  años  inmediatamente  anteriores  al

89 Redacción dada por la Ley 14/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat Valenciana (D.O.C.V. nº 5.166 de 30/12/2005).

90 Redacción dada al apartado 1º) del artículo Diez.bis por el Decreto Ley 4/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el que se
establecen medidas urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana,
así como otras medidas en materia de ordenación del juego (DOCV núm.7083, de 06/08/2013).

91 Véase la disposición adicional decimosexta añadida por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).

92 Redacción  dada  por  la  13/2016,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 7948 de 29 diciembre de 2016).
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momento del devengo, una transmisión, a un donatario distinto del ahora donante, de otros bienes
hasta un valor equivalente, a la que igualmente resultara de aplicación la reducción.

c) Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u otros hasta un valor
equivalente,  en  los  diez  años  inmediatamente  anteriores  al  momento  del  devengo,  como
consecuencia  de  la  renuncia  pura  y  simple  del  sujeto  pasivo,  y  hubiera  tenido  derecho  a  la
aplicación  de  la  reducción  establecida  en  la  letra  a)  del  apartado  Uno  del  artículo  Diez  de  la
presente Ley.

No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes diferentes, sobre el
exceso del valor equivalente, si lo hubiera, procederá una reducción cuyo importe será igual al resultado de
multiplicar el importe máximo de la reducción que corresponda de los establecidos en el primer párrafo de
este apartado, con el límite de la base imponible, por el cociente resultante de dividir el exceso del valor
equivalente por el valor total de la donación.

A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de bienes diferentes y del
valor de lo donado en cada una de éstas, se tendrá en cuenta la totalidad de las transmisiones lucrativas
inter vivos realizadas a favor de un mismo donatario dentro del plazo previsto en los supuestos del párrafo
tercero del presente apartado.

A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  párrafo  tercero  de  este  apartado,  en  los  supuestos  de
transmisiones efectuadas en unidad de acto se entenderá efectuada en primer lugar:

a) Cuando hubiera transmisiones en la línea ascendiente y descendiente, la efectuada en la línea
descendiente.

b) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea descendiente, aquella en la que el adquirente
pertenezca a la generación más antigua.

c) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea ascendiente, aquella en que el adquirente
pertenezca a la generación más reciente.

A  tales  efectos,  se  entiende  que  los  padres  o  adoptantes,  con  independencia  de  su  edad,
pertenecen a una generación más antigua que sus hijos o adoptados y éstos a una más reciente que la de
aquéllos, y así sucesivamente en las líneas ascendiente y descendiente.

Cuando  se  produzca  la  exclusión  total  o  parcial  de  la  reducción  correspondiente  en  una
determinada donación, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero del presente apartado, en la
siguiente donación realizada a distinto donatario también se considerará como exceso, a los efectos de lo
establecido en el párrafo cuarto de este apartado, la parte de la donación actual de valor equivalente con la
que hubiera sufrido dicha exclusión en la donación anterior.

93Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se exigirá, además, que
la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de
declaración del impuesto. Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá
justificarse en el documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios
efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo donado.

93 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/12/2014).
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2º)94,95 En  las  adquisiciones  por  personas con discapacidad física  o  sensorial,  con un  grado de
minusvalía igual o superior al 65 por 100, y con discapacidad psíquica, con un grado de minusvalía igual o
superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción a la base imponible de 240.000 euros.

Cuando la adquisición se efectúe por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100, que sean padres, adoptantes, hijos o adoptados del donante, se
aplicará  una  reducción  de  120.000 euros.  Igual  reducción,  con  los  mismos  requisitos  de  discapacidad,
resultará aplicable a los nietos, siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con
anterioridad al momento del devengo, y a los abuelos, siempre que su hijo, que era progenitor del donante,
hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo.

A  los  efectos  de  los  citados  límites  de  reducción,  se  tendrá  en  cuenta  la  totalidad  de  las
transmisiones lucrativas inter vivos realizadas en favor  del  mismo donatario  en los  últimos cinco años
inmediatamente anteriores a la fecha del devengo.

En ambos casos, la aplicación de estas reducciones resultará compatible con la de las reducciones
que pudieran corresponder en virtud de lo dispuesto en el apartado 1º) de este artículo.

3º)96,97 En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor de los hijos o
adoptados  o,  cuando no  existan  hijos  o  adoptados,  de  los  padres  o  adoptantes  del  donante,  la  base
imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos
a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la
actividad no constituya la principal fuente de renta del donante; 2) Que el donante haya ejercido dicha
actividad de forma habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en
el  patrimonio del  adquirente durante los cinco años siguientes a la  donación,  salvo que aquel fallezca
dentro de dicho plazo.

Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, siempre que su progenitor,
que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo.

En el caso de que el  donante se encontrara jubilado de la  actividad empresarial  agrícola en el
momento de la donación, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por
el donatario. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al donatario que ejerza la actividad y que
cumpla  los  demás requisitos  establecidos  con  carácter  general.  Si,  en el  momento  de la  jubilación,  el
donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90
por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el  requisito al que se refiere el  epígrafe 4 del  primer párrafo de este
apartado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la
reducción practicada, así como sus intereses de demora.

4º)98 En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional a favor

94 Redacción dada por la Ley 14/2007, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
Financiera, y de organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº. 5.669, de 28/12/2007).

95 Véase la disposición adicional decimosexta añadida por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).

96 Redacción dada por la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.707 de 30/12/2019).

97 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).

98 Redacción dada por la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
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del cónyuge, descendientes o adoptados, o,  cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del
cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor
neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por el
adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario
falleciera dentro de dicho periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el párrafo anterior,
deberá  abonarse  la  parte  del  impuesto  que  se  hubiese  dejado  de  ingresar  como  consecuencia  de  la
reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal y directa.

b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del donante, entendiendo por tal
la  que  proporcione  un  importe  superior  de  los  rendimientos  del  trabajo  o  de  las  actividades
económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las condiciones en cada
caso  establecidas,  todas  aquellas  remuneraciones  que  traigan  causa  de  las  participaciones  del
donante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el apartado 5º de este artículo.

Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y directa, la
reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, considerándose que su mayor
fuente de renta a estos efectos viene determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o negocio en el
momento de la  donación,  los  requisitos  a  los  que hacen referencia  las  letras  anteriores  se  habrán de
cumplir  por el donatario,  aplicándose la reducción únicamente al que cumpla tales requisitos. Si,  en el
momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general
del  99  por 100, siendo del  90 por  100 si,  en aquel  momento,  el  donante tuviera entre  60 y  64 años
cumplidos.

5º)99 En  los  casos  de  transmisiones  de  participaciones  en  entidades  a  favor  del  cónyuge,
descendientes o adoptados, o, cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los
padres  o  adoptantes,  se  aplicará  a  la  base  imponible  una  reducción  del  99  por  100  del  valor  de  las
participaciones, en la parte que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el
ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del
mismo,  y  el  valor  del  patrimonio  neto  de  la  entidad,  siempre  que  las  mismas  se  mantengan  por  el
adquirente durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera, a su
vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las
participaciones,  deberá  abonarse  la  parte  del  impuesto  que  se  hubiese  dejado  de  ingresar  como
consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:

a)  Que  la  entidad  no  tenga  por  actividad  principal  la  gestión  de  un  patrimonio  inmobiliario  o
mobiliario. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más de la
mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo de actividades

Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.707 de 30/12/2019).
99 Redacción dada por la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y

Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.707 de 30/12/2019).
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económicas de carácter empresarial o sean valores.

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad posibilite la aplicación de los incentivos
fiscales para entidades de reducida dimensión.

c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 100 de forma
individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, descendientes, cónyuge o
colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su origen en la consanguinidad, en la
afinidad o en la adopción.

d) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del grupo familiar a
que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la
retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta,  entendiendo por tal la  que
proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas.

En el caso de participación individual del donante, si este se encontrase jubilado en el momento de
la donación, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por el donatario. En tal caso, la reducción
se aplicará únicamente a los donatarios que cumplan tal requisito. Si, en el momento de la jubilación, el
donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90
por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos
bienes  y  derechos  afectos  disfruten  de  reducción  en  el  impuesto,  y,  cuando  un  mismo  donante  sea
directamente titular de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones
exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta del mismo se efectuará de forma
separada para cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones
de dirección en las otras entidades.

6)100 En  las  transmisiones  de  importes  dinerarios  destinadas  al  desarrollo  de  una  actividad
empresarial o profesional, con fondos propios inferiores a 300.000 euros, en ámbito de la cinematografía,
las artes escénicas, la música, la pintura y otras artes visuales o audiovisuales, la edición, la investigación o
en el  ámbito social,  la  base imponible del  impuesto tendrá una reducción de hasta 1.000 euros.  A los
efectos del  citado límite de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones dinerarias
lucrativas  provenientes  del  mismo  donante  efectuadas  en  los  tres  años  inmediatamente  anteriores  al
momento del devengo.

La aplicación de esta reducción es compatible con la de las previstas en los apartados 1 y 2 de este
artículo.

7)101 En el supuesto de donaciones de dinero realizadas a favor de mujeres víctimas de violencia de
género con la finalidad de adquirir una vivienda habitual situada en la Comunitat Valenciana se aplicará una
reducción sobre el importe donado del 95 por 100 siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

– La base máxima de la reducción no podrá superar los 60.000 euros por contribuyente, sea en una
donación o en donaciones sucesivas.

100 Apartado 6 creado mediante artículo 31 de la Ley 9/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de impulso de la actividad y
del mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana.(D.O.C.V. nº 7.434 de 31/12/2014).

101 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).
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– Deberá adquirirse la vivienda en los 12 meses siguientes a la donación. En caso de haber varias
donaciones,  el  plazo  se  computará  desde  la  fecha  de  la  primera  donación.  La  reducción  no  se
aplicará a donaciones de dinero posteriores a la compra de la vivienda, salvo en los supuestos de
adquisición con precio aplazado o financiación ajena, siempre que se acredite que el importe del
dinero donado se ha destinado en el mismo plazo de un año al pago del precio pendiente o a la
cancelación total o parcial del crédito.

– El donatario no podrá ser titular de otra vivienda, salvo que sea la que compartía con la persona
agresora.

– La donación deberá formalizarse en escritura pública en la que se exprese la voluntad de que el
dinero donado se destine a la adquisición de la vivienda o, en su caso, al pago del precio pendiente o
a la cancelación total o parcial del crédito.

La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de
23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat
Valenciana.

Artículo Once. Tarifa102

La cuota íntegra se obtendrá aplicando a la base liquidable la siguiente escala:

Base liquidable
hasta euros

Cuota liquidable euros Resto base liquidable
euros

Tipo aplicable
porcentaje

0 0 7.993´46 7’65

7.993´46 611´50 7.668´91 8’50

15.662´38 1.263´36 7.831´19 9’35

23.493´56 1.995´58 7.831´19 10’20

31.324´75 2.794´36 7.831´19 11’05

39.155´94 3.659´70 7.831´19 11,90

46.987´13 4.591´61 7.831´19 12’75

54.818´31 5.590´09 7.831´19 13’60

62.649´50 6.655´13 7.831´19 14’45

70.480´69 7.786´74 7.831´19 15’30

78.311´88 8.984´91 39.095´84 16’15

117.407´71 15.298´89 39.095´84 18’70

156.503´55 22.609´81 78.191´67 21’25

234.695´23 39.225´54 156.263´15 25’50

390.958´37 79.072´64 390.958´37 29’75

781.916´75 195.382´76 En adelante 34’00

102 Redacción dada por la Ley 9/1999, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,  de Gestión Administrativa y Financiera y de
Organización de la Generalitat Valenciana para 2000 (D.O.C.V. nº 3.657, de 31.12.1999).
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            Artículo Doce. Cuota tributaria103

                       La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente multiplicador que
corresponda  de  entre  los  que  se  indican  a  continuación,  establecidos  en  función  del  patrimonio
preexistente del contribuyente y del grupo, según el grado de parentesco, señalado en el artículo 20, de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Patrimonio preexistente
euros

Grupos del artículo 20

I y II III IV

De 0 a 390.657,87 1,0000 1,5882 2,0000

De 390.657,87 a
1.965.309,58

1,0500 1,6676 2,1000

De 1.965.309,58 a
3.936.629,28

1,1000 1,7471 2,2000

De más de 3.936.629,28 1,2000 1,9059 2,4000

Artículo Doce Bis.104 Bonificaciones en la cuota.

1.  105 Gozarán de las siguientes bonificaciones sobre la parte de la cuota tributaria del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones que proporcionalmente corresponda a los bienes y derechos declarados por
el sujeto pasivo:

a)  Una  bonificación  del  75  por  100  las  adquisiciones  mortis  causa  por  parientes  del
causante pertenecientes al grupo I del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

b)  Una  bonificación  del  50  por  100  las  adquisiciones  mortis  causa  por  parientes  del
causante pertenecientes al grupo II del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Una bonificación del 75 por 100 las adquisiciones mortis causa por discapacitados físicos
o sensoriales  con un grado de minusvalía  igual  o superior  al  65  por  100 o por  discapacitados
psíquicos con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

La aplicación de esta bonificación excluirá la de los apartados a) o b).

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se entenderá como bienes y derechos declarados
por el sujeto pasivo los que se encuentren incluidos de forma completa en una autoliquidación presentada
dentro del  plazo voluntario  o  fuera  de éste  sin  que se  haya efectuado un requerimiento previo  de la
Administración  tributaria  en  los  términos a  los  que se  refiere  el  apartado 1  del  artículo  27 de  la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

103 Redacción dada por la Ley 9/1999, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat Valenciana para 2000 (D.O.C.V. nº 3.657, de 31/12/1999).

104 Redacción dada al artículo Doce.bis por el Decreto Ley 4/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas
urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras
medidas en materia de ordenación del juego (DOCV núm.7083, de 06/08/2013).

105 Redacción  dada  por  la  13/2016,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 7948 de 29 diciembre de 2016).
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Para determinar la proporción de la cuota tributaria que corresponde a los bienes declarados por el
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta la relación entre aquella base liquidable que correspondería a los bienes
y derechos declarados por el  sujeto pasivo y la  base liquidable  que corresponda a la  totalidad de los
adquiridos.

Artículo Doce Ter106. Plazos de presentación.

Uno. Los documentos o declaraciones se presentarán en los siguientes plazos:

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte,  incluidas las de los  beneficiarios de
contratos de seguro de vida, en el de seis meses, contados desde el día del fallecimiento del causante o
desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de su fallecimiento.

El mismo plazo,  a contar desde el día del fallecimiento del usufructuario o desde aquel en que
adquiera firmeza la declaración de fallecimiento, será aplicable a las consolidaciones del dominio en el nudo
propietario por fallecimiento del usufructuario, aunque la desmembración del dominio se hubiese realizado
por acto inter vivos.

b) En los demás supuestos,  en el  de un mes, contado desde el  día en que se cause el  acto o
contrato.

Dos.107 Salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando con posterioridad a la aplicación
de  un  beneficio  fiscal  se  produzca  la  pérdida  del  derecho  a  su  aplicación  por  incumplimiento  de  los
requisitos a que estuviese condicionado, se deberá presentar la autoliquidación correspondiente en el plazo
de un mes contado desde el día en que se hubiera producido el incumplimiento. La regularización que se
practique  incluirá  la  parte  del  impuesto  que  se  hubiere  dejado  de  ingresar  como  consecuencia  de  la
aplicación del beneficio fiscal, así como los intereses de demora.

Artículo Doce Quarter  Asimilación a cónyuges de las  parejas  de hecho en el  Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones 108

Se  asimilan  a  cónyuges  los  miembros  de  parejas  de  hecho  cuya  unión  cumpla  los  requisitos
establecidos en la Ley 5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de Uniones de Hecho Formalizadas de la
Comunitat Valenciana y se encuentren inscritas en el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas de la
Comunitat Valenciana.

106 Artículo Doce.Ter añadido por el Decreto Ley 4/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas urgentes
para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras medidas en
materia de ordenación del juego (DOCV núm.7083, de 06/08/2013).

107 Véase la disposición transitoria única del Decreto Ley 4/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas
urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras
medidas en materia de ordenación del juego (DOCV núm.7083, de 06/08/2013).

108 Redacción  dada  por  la  13/2016,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 7948 de 29 diciembre de 2016).
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CAPÍTULO III

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

               Artículo Trece. Transmisiones Patrimoniales Onerosas 109

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con
Estatuto  de  Autonomía  y  se  modifican  determinadas  normas  tributarias,  los  tipos  de  gravamen  de  la
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados serán los siguientes:

Uno.  El 10 por 100 en las adquisiciones de inmuebles, así como en la constitución o cesión de
derechos reales que recaigan sobre los mismos, salvo los derechos reales de garantía, excepto que sea
aplicable alguno de los tipos previstos en los apartados siguientes.

Dos. El 8 por 100 en los siguientes casos:

1)  En  la  adquisición  de  viviendas  de  protección  pública  de  régimen  general,  así  como  en  la
constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas,  salvo los derechos
reales de garantía, siempre que tales viviendas constituyan o vayan a constituir la primera vivienda habitual
del adquirente o cesionario.

2) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual de jóvenes
menores de 35 años, por la parte que éstos adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y
de la  base liquidable del  ahorro del  Impuesto sobre la  Renta de las Personas Físicas del  sujeto pasivo
correspondiente al período impositivo inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido a la
fecha del devengo no exceda de los límites a los que se refiere el párrafo primero del apartado Cuatro del
artículo Cuarto de la presente Ley.

3)  En  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  incluidos  en  la  transmisión  de  la  totalidad  de  un
patrimonio empresarial o profesional o de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales
que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del transmitente, constituyan una unidad
económica autónoma capaz de desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios medios,
en los términos a los que se refiere el artículo 7, apartado 1, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido y el artículo 7, apartado 5, del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1993, de 24 de septiembre, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el  transmitente  ejerciera  la  actividad empresarial  o  profesional  en la  Comunitat
Valenciana.

b) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente,
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su
domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, 3 años,

109 Redacción dada al artículo Trece por el Decreto Ley 4/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas
urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras
medidas en materia de ordenación del juego (DOCV núm.7083, de 06/08/2013).
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salvo que, en el caso de adquirente persona física, éste fallezca dentro de dicho plazo.

d) Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto del año anterior
a la transmisión, en los términos de personas por año que regula la normativa laboral,
durante un periodo de, al menos, 3 años. A estos efectos, se computarán en la plantilla
media a las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral,
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

e) Que durante el  mismo periodo de 3 años el  adquirente  no realice  cualquiera  de las
siguientes operaciones:

e.1)  Efectuar  actos  de  disposición  u  operaciones  societarias  que,  directa  o
indirectamente,  puedan  dar  lugar  a  una  minoración  sustancial  del  valor  de
adquisición.

e.2) Transmitir los inmuebles.

e.3)  Desafectar  los  inmuebles  de  la  actividad  empresarial  o  profesional  o
destinarlos a fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.

f) Que  el  importe  neto  de  la  cifra  de  negocios  de  la  actividad  del  adquirente,  en  los
términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros
durante los 3 años a que se refiere la letra c) anterior.

g) Que en el documento público al que se refiere el apartado Cinco de este artículo se
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra b).

4) En la adquisición de bienes inmuebles por jóvenes menores de 35 años que sean empresarios o
profesionales  o  por  sociedades  mercantiles  participadas  directamente  en  su  integridad  por  jóvenes
menores de 35 años, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente,
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que  el  adquirente,  o  la  sociedad  participada,  mantenga  el  ejercicio  de  la  actividad
empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un
período de, al menos, 3 años, salvo que, en el caso de  adquirente persona física, éste
fallezca  dentro  de  dicho  plazo,  y  que,  en  el  caso  de  adquisición  por  sociedades
mercantiles, además, se mantenga durante dicho plazo una participación mayoritaria en
el capital social de los socios existentes en el momento de la adquisición.

c) Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las
siguientes operaciones:

c.1)  Efectuar  actos  de  disposición  u  operaciones  societarias  que,  directa  o
indirectamente,  puedan  dar  lugar  a  una  minoración  sustancial  del  valor  de
adquisición.

c.2) Transmitir los inmuebles.
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c.3)  Desafectar  los  inmuebles  de  la  actividad  empresarial  o  profesional  o
destinarlos a fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.

d) Que  el  importe  neto  de  la  cifra  de  negocios  de  la  actividad  del  adquirente,  en  los
términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros
durante los 3 años a que se refiere la letra b) anterior.

e) Que en el documento público al que se refiere el apartado Cinco de este artículo se
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a), así como la
identidad de los socios, su edad y su participación en el capital.

Tres. 110,111 El 6 por 100 en la adquisición de bienes muebles y semovientes, en la constitución y
cesión de derechos reales sobre aquéllos, excepto los derechos reales de garantía, y en la constitución de
concesiones  administrativas.  En  particular,  se  sujetará  a  este  tipo  de  gravamen  la  adquisición  de
automóviles  tipo  turismo,  vehículos  mixtos  adaptables,  vehículos  todo-terreno,  motocicletas  y
ciclomotores,  de  propulsión  eléctrica  o  de  pila  de  combustible  y  los  híbridos  de  menos  de  2.000
centímetros cúbicos, cualquiera que sea su valor.

Se exceptúa de lo anterior:

1. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todo-terreno,
motocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan una antigüedad superior a
12 años,  excluidos los que hayan sido calificados como vehículos  históricos.  En estos casos,  resultarán
aplicables las siguientes cuotas fijas:

a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 10 euros.

b)  Motocicletas  con  cilindrada  superior  a  250  centímetros  cúbicos  e  inferior  o  igual  a  550
centímetros cúbicos: 20 euros.

c)  Motocicletas  con  cilindrada  superior  a  550  centímetros  cúbicos  e  inferior  o  igual  a  750
centímetros cúbicos: 35 euros.

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 55 euros.

e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con cilindrada
inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: 40 euros.

f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada
superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros cúbicos: 60 euros.

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada
superior a 2.000 centímetros cúbicos: 140 euros.

2. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno,
motocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan una antigüedad superior a
5 años e inferior o igual a 12 años, excluidos los que hayan sido calificados como vehículos históricos. En
110 Redacción  dada  por  la  Ley  27/2018,  de  27  diciembre,  de  medidas  fiscales,  de  gestión  administrativa  y  financiera  y  de

organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.456, de 28/12/2018).
111 Redacción dada por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.G.V. n.º 9246 de 30 diciembre de 2021).
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estos casos, resultarán aplicables las siguientes cuotas fijas:

a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 30 euros.

b)  Motocicletas  con  cilindrada  superior  a  250  centímetros  cúbicos  e  inferior  o  igual  a  550
centímetros cúbicos: 60 euros.

c)  Motocicletas  con  cilindrada  superior  a  550  centímetros  cúbicos  e  inferior  o  igual  a  750
centímetros cúbicos: 90 euros.

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 140 euros.

e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con cilindrada
inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: 120 euros.

f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada
superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros cúbicos: 180 euros.

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada
superior a 2.000 centímetros cúbicos: 280 euros.

3. Los automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, motocicletas y
ciclomotores con antigüedad inferior o igual a 5 años y cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos, o
con valor igual o superior a 20.000 euros, las embarcaciones de recreo con más de 8 metros de eslora o con
valor igual o superior a 20.000 euros, y los objetos de arte y las antigüedades según la definición que de los
mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, que tributarán al tipo
de gravamen del 8 por 100.

4.  Los vehículos  y  embarcaciones de cualquier  clase  adquiridos  al  final  de su vida útil  para su
valorización y eliminación, en aplicación de la normativa en materia de residuos, que tributarán al tipo de
gravamen del 2 por 100.

5. La adquisición de valores, que tributará, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el apartado 3
del  artículo  12  del  Texto  refundido  de  la  Ley  del  impuesto  sobre  transmisiones  patrimoniales  y  actos
jurídicos documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Cuatro112. El 4 por 100 en los siguientes casos:

1)  En las  adquisiciones de viviendas de protección oficial  de  régimen especial,  así  como en la
constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas,  salvo los derechos
reales  de  garantía,  siempre  que  las  mismas  constituyan  o  vayan  a  constituir  la  vivienda  habitual  del
adquirente o cesionario.

2) En las  adquisiciones de viviendas que vayan a  constituir  la  vivienda habitual  de una familia
numerosa o monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del
ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo, su cónyuge, los descendientes
y los ascendientes de los anteriores que convivan con ellos, así como de las otras personas que habitaron la
vivienda,  correspondiendo  al  período  impositivo  inmediatamente  anterior,  con  plazo  de  presentación

112 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. núm. 8987de 31 diciembre de 2020).
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vencido a la fecha del devengo, no exceda, en conjunto, de 45.000 euros.

La  familia  deberá  ostentar  el  título  de familia  numerosa o monoparental  expedido por órgano
competente en materia de servicios sociales, en la fecha de devengo del impuesto. No obstante lo anterior,
también  podrán  aplicar  este  tipo  reducido  los  contribuyentes  que,  reuniendo  las  condiciones  para  la
obtención del  título  de familia  numerosa o monoparental  a  la  fecha de devengo del  impuesto,  hayan
presentado con anterioridad a dicha fecha una solicitud ante el órgano competente

3) En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de un discapacitado
físico o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100, por la parte del bien que aquél adquiera.

4)113 En las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada como área industrial
avanzada, siempre que concurran las siguientes circunstancias concurrentes:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, como sede
del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su domicilio
fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, tres años, salvo que, en el caso
de adquirente persona física, esta fallezca dentro de dicho plazo.

c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las siguientes
operaciones:

1.  Efectuar  actos  de  disposición  u  operaciones  societarias  que,  directa  o  indirectamente,
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

2. Transmitir los inmuebles.

3.  Desafectar  los  inmuebles  de  la  actividad empresarial  o  profesional  o  destinarlos  a  fines
distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.

d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los términos de la
Ley del impuesto sobre sociedades, no supere los 10 millones de euros durante los tres años a que
se refiere la letra c anterior.

e) Que en el documento público por el que se formalice la adquisición, se determine expresamente
el destino del inmueble al que se refiere la letra a.

5)114 En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de mujeres víctimas
de violencia de género, por la parte que estas adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general
y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo no
exceda  de  25.000  euros,  en  tributación  individual,  o  de  40.000  euros,  en  tributación  conjunta.  La
acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de
noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat
Valenciana.
113 Punto añadido por la Disposición adicional cuarta de la Ley 14/2018, de 5 de junio, de la Generalitat, de gestión, modernización

y promoción de las áreas industriales de la Comunitat Valenciana. (DOCV núm. 8312 de 7 de junio de 2018).
114 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. núm. 8987de 31 diciembre de 2020).
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Cinco. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los números 1) y
2) del apartado Dos y el apartado Cuatro de este artículo se estará al concepto de vivienda habitual de la
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Seis. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los apartados Dos
y Cuatro de este artículo, será requisito imprescindible que la adquisición se efectúe en documento público
o que se formalice de este modo dentro del plazo de declaración del impuesto.

Artículo Catorce. Actos Jurídicos Documentados.115

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con
Estatuto  de  Autonomía  y  se  modifican  determinadas  normas  tributarias,  los  tipos  de  gravamen  de  la
modalidad  de  Actos  Jurídicos  Documentados  del  Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos
Jurídicos Documentados serán los siguientes:

Uno116. El 0,1 por 100 en los siguientes casos:

a)  Las  primeras  copias  de  las  escrituras  públicas  que  documenten  adquisiciones  de  vivienda
habitual.

b) Los documentos que formalicen la constitución y la modificación de derechos reales de garantía
a  favor  de  una  sociedad  de  garantía  recíproca  con  domicilio  social  en  el  territorio  de  la  Comunitat
Valenciana,  del  Institut  Valencià  de Finances  y  de los  fondos  sin  personalidad jurídica  a  los  que  hace
referencia el artículo 2.4 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector
público instrumental y de subvenciones.

A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual contemplado en la normativa estatal
reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Dos. El  2  por  100  en  las  primeras  copias  de  escrituras  y  actas  notariales  que  documenten
transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención en el Impuesto
sobre el Valor Añadido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.Dos, de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tres117. El  2  por  100  en  las  primeras  copias  de  escrituras  y  actas  notariales  que  formalicen
préstamos o créditos hipotecarios, siempre que el sujeto pasivo sea el prestamista.

Cuatro118. En los demás casos, el 1,5 por 100.

115 Redacción dada al artículo Catorce por el Decreto Ley 4/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas
urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras
medidas en materia de ordenación del juego (DOCV núm.7083, de 06/08/2013).

116 Redacción dada por la Ley 28/2018, de 28 de diciembre de 2018, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2019.
117 Redacción dada por la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y

Financiera y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.707 de 30/12/2019).
118 Redacción dada por la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y

Financiera y de Organización de la Generalitat. (DOCV núm. 8707 de 30 diciembre de 2019).
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Artículo Catorce bis.119, 120,121 Bonificaciones.

Uno. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad gradual de

Actos  Jurídicos  Documentados  del  Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos

Documentados en las escrituras públicas de novación modificativa de créditos con garantía hipotecaria

pactados de común acuerdo entre acreedor y deudor, siempre que el acreedor sea una de las entidades a

las que se refiere el artículo 1 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de

Préstamos  Hipotecarios  y  la  modificación  se  refiera  a  las  condiciones  del  tipo  de  interés  inicialmente

pactado o vigente, a la alteración del plazo o a ambas.

Dos. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad gradual de
Actos Jurídicos Documentados respecto a aquellas escrituras públicas de novación modificativa, pactadas
de común acuerdo entre acreedor y deudor, que cambien el método de amortización y cualesquiera otras
condiciones  financieras  de  aquellos  préstamos  y  créditos  con  garantía  hipotecaria  que  cumplan  los
siguientes requisitos:

- Que el préstamo se haya concertado con la finalidad de la adquisición de una vivienda.

- Que dicha vivienda constituya la vivienda habitual del deudor y/o hipotecante en el momento de
la novación.

- Que el acreedor sea una de las entidades contempladas en el artículo 1 de la Ley 2/1994, de 30 de
marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios.

Dentro del concepto de modificación del método o sistema de amortización y de cualesquiera otras
condiciones financieras del préstamo no se entenderán comprendidas la ampliación o reducción de capital;
la  alteración  del  plazo  o  de  las  condiciones  del  tipo  de  interés  inicialmente  pactado  o  vigente,  ni  la
prestación o modificación de las garantías personales.

Tres122,123.  1. La transmisión de la totalidad o parte de una o más viviendas y sus anexos a una
persona física o jurídica a cuya actividad le sea de aplicación las normas de adaptación del Plan general de
contabilidad del sector inmobiliario disfrutará de una bonificación de la cuota del impuesto en la modalidad
de transmisiones patrimoniales onerosas, siempre que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que  la  adquisición  se  realice  como  pago  total  o  parcial  por  la  entrega  de  una  vivienda  al
transmitente.

119 Redacción dada por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).

120 Véase disposición adicional decimoquinta para los ejercicios 2014 y 2015, en su redacción dada por la Ley 5/2013, de 23 de
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181
de 27/12/2013).

121 Redacción  dada  por  la  13/2016,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 7948 de 29 diciembre de 2016).

122 Redacción dada por la Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8202 de 30/12/2017).

123 Redacción dada por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.G.V. n.º 9246 de 30 diciembre de 2021).
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b) Que la vivienda entregada al transmitente vaya a constituir su vivienda habitual.

c) Que la entrega de la vivienda al transmitente esté sujeta y no exenta del impuesto sobre el valor
añadido.

d) Que la actividad principal del adquirente sea la construcción de edificios, la promoción inmobiliaria
o la compraventa o arrendamiento de bienes inmuebles por su cuenta.

e) Que los bienes adquiridos se incorporen al  activo circulante del  adquirente con la  finalidad de
venderlos o alquilarlos.

f) Que, en el plazo de tres años, los bienes adquiridos se transmitan a una persona física para su uso
como vivienda o se destinen al arrendamiento de vivienda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos.

Tanto la transmisión como la formalización del arrendamiento deberá formalizarse en documento público.

g) Que la empresa adquirente esté al corriente con las obligaciones tributarias con la Generalitat.

2. La bonificación sobre la cuota del impuesto tendrá las siguientes modalidades:

CONCEPTO PORCENTAJE  DE
BONIFICACIÓN

Si a la vivienda adquirida se realizan obras tendentes a conservar o mejorar el rendimiento
energético,  la  salubridad  o  la  accesibilidad  en  la  vivienda,  así  como  a  suprimir  barreras
arquitectónicas.

50%

Si  la  vivienda  adquirida  se  destina  al  arrendamiento  de  vivienda,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos Urbanos, siempre y
cuando reúna condiciones de habitabilidad

50%

Si  la  vivienda  adquirida  se  destina  al  arrendamiento  de  vivienda,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  la  Ley  29/1994,  de  24  de  noviembre,  de  arrendamientos  urbanos,  tras  la
realización de obras tendentes a conservar o mejorar el rendimiento energético, la salubridad
o la accesibilidad en la vivienda, así como a suprimir barreras arquitectónicas

70%

3. La aplicación de esta bonificación es provisional, por lo que solamente hay que hacer constar en
la escritura pública que la adquisición de la vivienda y, en su caso, anexos se efectúa con el fin de venderlos
o arrendarlos a un particular para su uso como vivienda. Para la elevación a definitiva, el sujeto pasivo debe
acreditar la transmisión o arrendamiento posterior de la totalidad de los bienes adquiridos.

4. Ante el incumplimiento de cualquiera de los requisitos, condicionantes o plazos para la aplicación
de  la  bonificación  prevista  en  este  artículo,  el  sujeto  pasivo  deberá  presentar,  dentro  del  plazo
reglamentario  de presentación,  contado desde el  día  después del  incumplimiento,  una autoliquidación
complementaria  sin  bonificación  y  con  deducción  de  la  cuota  ingresada,  con  aplicación  de  los
correspondientes intereses de demora.

5. A efectos de la aplicación de la bonificación, es preciso tener en cuenta las siguientes reglas

Página 45 de 59



CONSELLERIA D’HISENDA I MODEL 
ECONÒMIC

DIRECCIÓ GENERAL DE TRIBUTS I 
JOC

especiales:

a) Cuando se transmitan viviendas que formen parte de una edificación entera en régimen de
propiedad vertical, la bonificación solo será aplicable en relación con la superficie que se asigne
como vivienda en la división en propiedad horizontal posterior, quedando excluida la superficie
dedicada a locales comerciales.

b) La bonificación será aplicable a la vivienda y el terreno en el que se encuentra enclavada siempre
y  cuando  formen  una  misma  finca  registral  y  la  venta  posterior  del  plazo  de  los  tres  años
comprenda la totalidad de la misma.

c) En el caso de adquisición de partes indivisas, el día inicial del plazo de tres años al que se refiere
la letra f del apartado 1 será la fecha de adquisición de la primera parte indivisa.

d) Quedan expresamente excluidas de la aplicación de esta bonificación:

– Las adjudicaciones de inmuebles en subasta pública.

– Las transmisiones de valores que incurran en los supuestos a que se refiere el artículo 17.2 del
texto  refundido  de  la  Ley  del  impuesto  sobre  transmisiones  patrimoniales  y  actos  jurídicos
documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

6.  A  los  efectos  de  esta  norma,  se  considerarán  obras  tendentes  a  mejorar  el  rendimiento
energético de la vivienda las actuaciones que se consideren subvencionables para la mejora de la eficiencia
energética de acuerdo con los criterios y medios de justificación contenidos en las bases reguladoras de las
ayudas de rehabilitación de edificios de los programas de fomento de la mejora de la eficiencia energética y
sostenibilidad en viviendas del plan de ayudas estatal o europeo vigente en el momento del devengo del
impuesto.

Cuatro.124 Se aplicará una bonificación del 30 % de la cuota gradual de documentos notariales de la
modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados, en las escrituras públicas por las que se formalicen las adquisiciones de bienes inmuebles
situados en una zona declarada como área industrial avanzada.

Artículo Catorce ter. 125 Plazos de presentación.

1. El plazo para la presentación de la autoliquidación, junto con el documento o la declaración
escrita sustitutiva del documento, será de un mes, contado desde el día en que se cause el acto o contrato.

No  obstante,  cuando  se  trate  de  consolidaciones  del  dominio  en  el  nudo  propietario  por
fallecimiento del usufructuario, el plazo será de seis meses, contados desde el día del fallecimiento del
usufructuario o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento.

2. Salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando con posterioridad a la aplicación de
un beneficio fiscal se produzca la pérdida del derecho a su aplicación por incumplimiento de los requisitos a
que estuviese condicionado, se deberá presentar la autoliquidación correspondiente en el plazo de un mes
contado desde el día en que se hubiera producido el incumplimiento. La regularización que se practique
124 Apartado  añadido  por  Disposición  adicional  cuarta  de  la  Ley  14/2018,  de  5  de  junio,  de  la  Generalitat,  de  gestión,

modernización y promoción de las áreas industriales de la Comunitat Valenciana. (DOCV n.º 8312 de 7 de junio de 2018).
125 Artículo añadido por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).
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incluirá la parte del impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la aplicación del
beneficio fiscal, así como los intereses de demora.

3.  Las  transmisiones  patrimoniales  onerosas  en  las  que  el  contribuyente  sea  un  empresario  o
profesional y que tengan por objeto bienes muebles adquiridos a particulares para su reventa, excepto
valores mobiliarios y medios de transporte usados no destinados a su achatarramiento, deberán ser objeto
de autoliquidación en la forma y plazo siguientes:

a) La autoliquidación comprenderá de forma agregada todas las adquisiciones realizadas
dentro del periodo de liquidación, que coincidirá con el trimestre natural, y deberá ajustarse al
modelo que determine el conseller competente en materia de Hacienda.

b) El conseller competente en materia de Hacienda podrá determinar, mediante orden, que
la autoliquidación se deba acompañar de una declaración en la que se contenga una relación de los
bienes  adquiridos,  incluyendo,  por  cada  bien,  su  descripción,  la  fecha  de  adquisición,  la
identificación  del  transmitente  y  la  contraprestación  satisfecha  por  la  adquisición.  Dicha  orden
podrá determinar, igualmente, que la citada declaración se deba sustituir o complementar mediante
la copia de las hojas correspondientes de los libros o registros oficiales en los que se incluyan las
citadas operaciones.

c)  La  presentación  de  dicha  autoliquidación  se  realizará  en  los  veinte  primeros  días
naturales  del  mes  siguiente  al  periodo  de  liquidación  que  corresponda.  Sin  embargo,  la
autoliquidación  correspondiente  al  último  período  del  año  se  presentará  durante  los  treinta
primeros días naturales del mes de enero del año siguiente.

CAPÍTULO IV

Tributos sobre el Juego

            Artículo Quince126. Tipos y cuotas.

(Derogado)

CAPÍTULO V

Impuesto sobre Hidrocarburos

            Artículo Dieciséis. Tipos impositivos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos127.

(Sin contenido).

126 Se deroga por la disposición derogatoria única.1 de la Ley 1/2020, de 11 de junio de regulación del juego y de prevención de la
ludopatía en la Comunitat Valenciana.

127 Se deja sin contenido por la Ley 27/2018, de 27 diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de
organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.456, de 28/12/2018).
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CAPÍTULO VI128

Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte

Artículo  Diecisiete:  Tipos  impositivos  del  Impuesto  Especial  sobre  Determinados  Medios  de
Transporte.

Los tipos impositivos aplicables, en ejercicio de la competencia normativa reconocida en el artículo
51  de  la  Ley  22/2009  de  18  de  diciembre,  por  la  que  se  regula  el  sistema  de  financiación  de  las
Comunidades  Autónomas  de  régimen  común  y  Ciudades  con  Estatuto  de  Autonomía  y  se  modifican
determinadas normas tributarias, serán los siguientes:

a) Vehículos comprendidos en el Epígrafe 4º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre
de Impuestos Especiales: 16 por 100.

b) Vehículos comprendidos en el Epígrafe 9º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre
de Impuestos Especiales: 16 por 100.

DISPOSICIONES ADICIONALES

              Disposición adicional primera. Obligaciones formales de los notarios. 129

Uno. El cumplimiento de las obligaciones formales de los Notarios, recogidas en los artículos 32.3
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y en el artículo 52 del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
aprobado por Real  Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se realizará en el formato que se
determine por Orden del Conseller de Economía, Hacienda y Empleo.

La remisión de la información podrá realizarse en soporte directamente legible por ordenador o
mediante transmisión por vía telemática en las condiciones y diseño que se aprueben mediante Orden del
Conseller de Economía, Hacienda y Empleo, quien, además, podrá establecer los supuestos y plazos en que
dichas formas de remisión sean obligatorias.

Dos.  Los  Notarios  con  destino en  el  ámbito  territorial  de  la  Comunidad  Autónoma Valenciana
deberán remitir a la Conselleria competente en materia de Hacienda una ficha resumen de los documentos
por ellos autorizados referentes a actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así como la copia electrónica
de aquellos documentos.

La determinación de los actos o contratos a los que se referirá la obligación, así como el formato,
contenido, plazos y demás condiciones de cumplimiento de aquélla, se establecerán mediante Orden del
Conseller competente en materia de Hacienda, debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible
por ordenador o mediante transmisión por vía telemática.

128 Redacción  dada  por  la  13/2016,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 7948 de 29 diciembre de 2016).

129 Redacción dada por la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat Valenciana (D.O.C.V. nº 4.913 de 29/12/2004).
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Disposición adicional segunda.130 Obligaciones formales de suministro de información por parte
de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

Los  Registradores  de  la  Propiedad  y  Mercantiles  con  destino  en  el  ámbito  territorial  de  la
Comunidad Autónoma Valenciana deberán remitir a la Conselleria competente en materia de Hacienda una
declaración con la relación de los documentos referentes a actos o contratos sujetos al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
que se presenten a inscripción, cuando el pago o la presentación de la declaración se haya realizado en otra
Comunidad Autónoma distinta de la Valenciana a la que no corresponda el rendimiento de los impuestos.

La remisión de la información se efectuará en el formato, plazos y demás condiciones y con el
contenido  que  se  establezca  mediante  Orden  del  Conseller  competente  en  materia  de  Hacienda,
debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible por ordenador o mediante transmisión por vía
telemática en los supuestos en los que la citada Orden así lo establezca

Disposición adicional tercera131.  Obligaciones formales de suministro de información en relación
con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por parte de las
personas físicas y jurídicas que organicen subastas de bienes muebles.

Las personas físicas y jurídicas que organicen subastas de bienes muebles  deberán remitir a la
Conselleria  competente  en  materia  de  Hacienda  una  declaración  en  la  que  se  incluirán  todas  las
transmisiones de bienes muebles en que hayan participado.

La remisión de la información se efectuará en el formato, plazos y demás condiciones y con el
contenido  que  se  establezca  mediante  Orden  del  Conseller  competente  en  materia  de  Hacienda,
debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible por ordenador o mediante transmisión por vía
telemática en los supuestos en los que la citada Orden así lo establezca.

Disposición adicional cuarta.132 Obligación formal de información del sujeto pasivo en el ámbito
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. En el caso de adquisiciones mortis causa, los sujetos pasivos estarán obligados a presentar junto
con la autoliquidación a que se refiere el artículo 31 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, y su normativa de desarrollo, documentación acreditativa con el contenido
al que se refiere el apartado 2 por cada uno de los bienes de los que fuera titular el causante en el año
natural anterior a su fallecimiento que se indican a continuación:

a) Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, cuentas financieras y otros tipos
de imposiciones en cuenta.

b) Deuda pública,  obligaciones,  bonos y demás valores equivalentes,  negociados en mercados
organizados.

c) Acciones y participaciones en el capital social o en el fondo patrimonial de Instituciones de
130 Redacción dada por la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat Valenciana (D.O.C.V. nº 4.913 de 29/12/2004).
131 Redacción dada por la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat Valenciana (D.O.C.V. nº 4.913 de 29/12/2004).
132 Disposición adicional  cuarta modificada por el  Decreto Ley 4/2013,  de 2 de agosto,  del  Consell,  por el  que se establecen

medidas urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como
otras medidas en materia de ordenación del juego (DOCV núm.7083, de 06/08/2013).
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Inversión Colectiva (Sociedades y Fondos de Inversión), negociadas en mercados organizados.

d) Acciones y participaciones en el capital social o en los fondos propios de cualesquiera otras
entidades jurídicas, negociadas en mercados organizados.

2. En la documentación acreditativa deberán constar los movimientos efectuados hasta un año
antes del fallecimiento del causante.

3.  Se  excluyen  de  la  presente  obligación  los  sujetos  pasivos  incluidos  en  los  Grupos  I  y  II  de
parentesco cuando su base imponible sea igual o inferior a 100.000 euros.

Disposición adicional  quinta. Afectación de los rendimientos derivados de la aplicación de los
tipos impositivos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos133:

(Sin contenido).

Disposición adicional sexta134. Reglas relativas a los discapacitados.

El grado de discapacidad a los efectos de esta Ley deberá acreditarse mediante el correspondiente
certificado expedido por los órganos competentes de la Generalitat o por los órganos correspondientes del
Estado o de otras Comunidades Autónomas.

Las disposiciones específicas previstas en esta Ley a favor de las personas discapacitadas físicas o
sensoriales, con grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o discapacitadas psíquicas, con un grado
de minusvalía igual o superior al 33 por 100, serán de aplicación a los discapacitados cuya incapacidad se
declare judicialmente, aunque no alcance dicho grado.

Asimismo,  las  disposiciones  específicas  previstas  en  esta  Ley  a  favor  de  las  personas  con
discapacidad física o sensorial, con grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, serán de aplicación a
los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente
total, absoluta o gran invalidez, y en el caso de los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida
una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Disposición adicional séptima135. Medidas fiscales relacionadas con la celebración de la Vuelta al
Mundo a Vela. Alicante 2008.

Uno. Bonificación en la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio.

1.- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Patrimonio, no residentes en España con anterioridad
al 1 de enero de 2008, que hubieran adquirido su residencia habitual en la Comunidad Valenciana con
motivo de la celebración de la “Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 2008.”, y que tengan la condición de
miembros de las entidades que ostenten los derechos de explotación, organización y dirección del citado
evento o de las entidades que constituyan los equipos participantes, se podrán aplicar una bonificación del
99,99 por 100 de la cuota, excluida la parte de la misma que proporcionalmente corresponda a los bienes y

133 Se deja sin contenido por la Ley 27/2018, de 27 diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de
organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.456, de 28/12/2018).

134 Redacción dada por la Ley 14/2007, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
Financiera, y de organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 5.669, de 28/12/2007).

135 Redacción dada por la Ley 14/2007, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
Financiera, y de organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 5.669, de 28/12/2007).
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derechos que estén situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en territorio español y que
formaran parte del patrimonio del sujeto pasivo a 31 de diciembre de 2007.

La  condición de miembro de las  entidades señaladas  en el  párrafo anterior  deberá  acreditarse
mediante la certificación que, a tal efecto, expida el Consorcio Alicante 2008.

2.- La bonificación será de aplicación a los hechos imponibles producidos desde el 1 de enero de
2008 hasta el 31 de diciembre de 2009.

Dos.  Bonificación en la cuota del  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

1.-  En  los  supuestos  de  adquisición  de  la  vivienda  habitual  por  no  residentes  en  España  con
anterioridad  al  1  de  enero  de  2008,  que  hubieran  adquirido  su  residencia  habitual  en  la  Comunidad
Valenciana con motivo de la celebración de la “Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 2008”, y que tengan la
condición de miembros de las entidades que ostenten los derechos de explotación, organización y dirección
del  citado  evento  o  de  las  entidades  que  constituyan  los  equipos  participantes,  se  podrá  aplicar  una
bonificación del 99,99 por 100 de la cuota derivada de la aplicación de las modalidades de transmisiones
patrimoniales onerosas y actos jurídicos documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

2.- En los supuestos de arrendamiento de la vivienda habitual que se concierte por no residentes en
España con anterioridad al  1  de enero  del  2008,  que hubieran adquirido  su  residencia  habitual  en la
Comunidad Valenciana con motivo de la celebración de la “Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 2008.”, y que
tengan la condición de miembros de las entidades que ostenten los derechos de explotación, organización y
dirección del citado evento o de las entidades que constituyan los equipos participantes, se podrá aplicar
una bonificación del 99,99 por 100 de la parte de la cuota tributaria del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados correspondiente a las rentas del arrendamiento del periodo
de aplicación del beneficio fiscal, con el límite del resultado de aplicar a dichas rentas el tipo medio efectivo
de gravamen correspondiente a la totalidad de las rentas que constituyen la base imponible.

3.- La condición de miembro de las entidades señaladas en los puntos 1 y 2 de este apartado deberá
acreditarse mediante la certificación que, a tal efecto, expida el Consorcio Alicante 2008. Igualmente, a los
efectos  de  lo  dispuesto  en  dichos  puntos,  se  estará  al  concepto  de  vivienda  habitual  previsto  en  la
normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4.- Las bonificaciones a que se refiere este apartado serán de aplicación en relación con los hechos
imponibles producidos desde el 1 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2009.

Disposición adicional octava.136Tasación pericial contradictoria.

1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el ámbito del
Impuesto  sobre  Sucesiones  y  Donaciones,  los  interesados  podrán  promover  la  tasación  pericial
contradictoria  mediante  solicitud  presentada  dentro  del  plazo  del  primer  recurso  o  reclamación  que
proceda contra la liquidación efectuada de acuerdo con los valores comprobados administrativamente o,
cuando la  normativa tributaria  así  lo prevea,  contra el  acto de comprobación de valores  debidamente
notificado.
136 Redacción dada por la Ley 16/2008, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 5.922, de 29/12/2008).
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Cuando el interesado estime que la notificación no contiene expresión suficiente de los datos y motivos
tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y denuncie la omisión en un recurso de reposición o en
una  reclamación  económico-administrativa  reservándose  el  derecho  a  promover  tasación  pericial
contradictoria, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía
administrativa del acuerdo que resuelva el recurso o la reclamación interpuesta.

2.  La  presentación  de  la  solicitud  de  tasación  pericial  contradictoria,  o  la  reserva  del  derecho  a
promoverla a que se refiere el apartado 1, determinará la suspensión de la ejecución de la liquidación y del
plazo para interponer recurso o reclamación contra la misma.

Disposición adicional novena137. Requisitos para la acreditación de la presentación y el pago del
Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados  y  del  Impuesto  sobre
Sucesiones y Donaciones ante la Generalitat.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  apartado  3,  la  acreditación  de  la  presentación  de
documentos y autoliquidaciones, así como del pago de deudas tributarias, que resulten procedentes por los
Impuestos  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados  y  sobre  Sucesiones  y
Donaciones, cuando deban llevarse a cabo ante la Generalitat, para permitir la admisión de documentos
sujetos a los citados impuestos por autoridades, funcionarios, oficinas o dependencias administrativas y la
producción de efectos de los mismos en Juzgados, Tribunales, oficinas o registros públicos, o a cualquier
otro  efecto  previsto  en  las  disposiciones  vigentes,  se  efectuará  mediante  justificante  expedido  por  la
Administración tributaria de la Generalitat, en el que conste la presentación del documento y el pago del
tributo, o la declaración de no sujeción o del beneficio fiscal aplicable.

A los efectos de la expedición del justificante al que se refiere el párrafo anterior, el pago del tributo
deberá constar efectuado mediante ingreso a favor de la Generalitat, en cuentas de titularidad de la misma,
y a través de los modelos de declaración e ingreso habilitados, a tal fin, por la Conselleria competente en
materia de Hacienda.

2. En el supuesto de declaraciones tributarias cuya presentación, y, en su caso, pago, se hayan
llevado a cabo por medios telemáticos habilitados por la Generalitat, la acreditación de tales circunstancias
se  considerará  efectuada  conforme  a  lo  establecido  en  el  apartado  1  o  por  los  procedimientos
específicamente previstos, a tal efecto, mediante Orden del Conseller competente en materia de Hacienda.

3.138 En los supuestos de adquisición de los vehículos a los que se refieren los números 1 y 2 del
apartado tres del artículo trece, cuando aquella no esté exenta de pago del impuesto sobre transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos documentados, los contribuyentes, una vez formalizada la autoliquidación
del impuesto, no tendrán la obligación de presentarla ante la administración tributaria de la Generalitat,
bastando con la acreditación del pago en la forma establecida por el párrafo segundo del apartado 1 o por
el apartado 2 de la presente disposición, a

los efectos de la tramitación del cambio de titularidad del vehículo ante el órgano competente en materia
de tráfico.

137 Redacción dada a la disposición adicional  novena por  el  Decreto Ley 4/2013,  de 2 de agosto,  del  Consell,  por  el  que se
establecen medidas urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana,
así como otras medidas en materia de ordenación del juego (DOCV núm.7083, de 06/08/2013).

138 Redacción  dada  por  la  Ley  27/2018,  de  27  diciembre,  de  medidas  fiscales,  de  gestión  administrativa  y  financiera  y  de
organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.456, de 28/12/2018).
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4.139 En los casos previstos en el apartado c  del artículo 6 de la Ley Hipotecaria, a los efectos de
acreditar la presentación de documentos será suficiente certificación acreditativa de tal extremo emitida
por la Administración tributaria de la Generalitat.

Disposición adicional décima140.

1. Las administraciones públicas que otorguen concesiones administrativas, dicten actos o celebren
negocios administrativos, sea cual sea su modalidad o denominación, por los que, como consecuencia del
otorgamiento de facultades de gestión de servicios  públicos o de la  atribución del  uso privativo o del
aprovechamiento especial de bienes de dominio o uso público, se origine un desplazamiento patrimonial en
favor de particulares, cuando la totalidad o parte del territorio donde radiquen, se ejecuten o se presten los
mismos sea la Comunidad Valenciana, están obligadas a poner en conocimiento de la Agencia Tributaria
Valenciana dichas concesiones, actos o negocios otorgados.

2. Mediante Orden del conseller competente en materia de hacienda se aprobará el modelo, los
datos, plazos y formato en que las administraciones públicas que otorguen concesiones, actos o negocios
administrativos deban remitir a la Agencia Tributaria Valenciana la información exigible de acuerdo con este
artículo.

Disposición adicional undécima141. Bonificaciones en la cuota de la Tasa que grava los juegos de
suerte, envite o azar, durante los años 2012, 2013 y 2014, para las máquinas recreativas tipo «B» y tipo
«C» en situación de suspensión temporal  de la explotación a fecha 31 de diciembre de 2011, y que
hubieran  permanecido  en  dicha  situación,  ininterrumpidamente,  desde  el  1  de  enero  de  2011,  se
aplicarán las siguientes bonificaciones en la cuota de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar,
cuando el levantamiento de dicha suspensión se hubiera producido con efectos de 1 de enero de 2012:

En  los  supuestos  de  máquinas  tipo «B» y  «C» que  se  encuentren  en  situación  de  suspensión
temporal  de  la  explotación  a  fecha  31  de  diciembre  de  2011,  y  que  hubieran  permanecido  en  dicha
situación, ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2011, se aplicarán las siguientes bonificaciones en
la  cuota  de  la  tasa  que  grava  los  juegos  de  suerte,  envite  o  azar,  cuando el  levantamiento  de  dicha
suspensión se hubiera producido con efectos de 1 de enero de 2012:

Durante el año 2012, bonificación del 75 por 100 de la cuota de la tasa.

Durante los años 2013 y 2014, bonificación del 50 por 100 de la cuota de la tasa.

Dichos beneficios quedarán condicionados a que las máquinas no se encuentren en situación de
suspensión temporal de la explotación en ningún momento de los citados ejercicios.

El número de máquinas bonificadas por titular no podrá superar el de la diferencia positiva entre las
autorizaciones de explotación suspendidas a 31 de diciembre de 2011 y que hubieran permanecido en
dicha situación de suspensión, ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2011, y las suspendidas a 1 de
enero de  2012.  Si,  en  cualquiera  de  los  ejercicios  en los  que resulte  de  aplicación la  bonificación,  se
incrementara el número de máquinas suspendidas respecto del existente a 1 de enero de 2012, se perderá
el derecho a la bonificación para un número de máquinas equivalente al citado incremento.
139 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).
140 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).
141 Redacción dada por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).
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El incumplimiento de los requisitos establecido en los párrafos anteriores determinará la pérdida
del  derecho  a  las  bonificaciones  practicadas,  debiéndose  ingresar  las  cantidades  indebidamente
bonificadas, junto con los correspondientes intereses de demora.

Disposición  adicional  duodécima142. Escala  Autonómica  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las
Personas Físicas para 2012 y 2013.

En los periodos impositivos 2012 y 2013, la escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a la
base liquidable general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a la que se refiere el apartado 1
del artículo segundo de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo
autonómico  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas  y  restantes  tributos  cedidos,  será  la
siguiente:

Base liquidable
Hasta Euros

Cuota íntegra
Euros

Resto base liquidable
Hasta Euros

Tipo aplicable
Porcentaje

0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5

53.407,20 8.040,86 66.593,00 21,5

120.000,20 22.358,36 55.000,00 22,5

175.000,20 34.733,36 En adelante 23,5

              Disposición adicional decimotercera.143

         Deducción por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad en la
vivienda habitual, efectuadas desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro del artículo cuarto de esta ley,
podrán deducirse por las obras realizadas desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015 en
la vivienda habitual de la que sean propietarios o titulares de un derecho real de uso y disfrute, o en el
edificio en la que esta se encuentre, siempre que tengan por objeto su conservación, o la mejora de la
calidad, sostenibilidad y accesibilidad, en los términos previstos por el Plan estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, aprobado
por el Real decreto 233/2013, de 5 de abril, o en los previstos en la normativa autonómica en materia de
rehabilitación, diseño y calidad en la vivienda:

a) El 10 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras realizadas en
2014.

b) El 25 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras realizadas en
2015.

142 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.432 de 29/12/2014).

143 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/12/2014).
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No darán derecho a practicar esta deducción:

a)  Las  obras  que  se  realicen  en  plazas  de  garaje,  jardines,  parques,  piscinas  e  instalaciones
deportivas y otros elementos análogos.

b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en la vivienda habitual
a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra  o  del apartado uno del artículo
cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas.

Será  requisito  para  la  aplicación  de  esta  deducción  la  identificación,  mediante  su  número  de
identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las obras.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de
crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a
las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción
las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será:

a) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro sea inferior a 23.000 euros anuales, en
tributación individual, o a 37.000 euros, en tributación conjunta: 4.500 euros anuales.

b) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro esté comprendida entre 23.000 y
25.000  euros  anuales,  en  tributación  individual,  o  entre  37.000  euros  y  40.000  euros,  en  tributación
conjunta: el resultado de aplicar a 4.500 euros anuales:

Uno. En tributación individual: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100
x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general
y del ahorro del contribuyente y 23.000).

Dos. En tributación conjunta: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x
(1 – el coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y
del ahorro del contribuyente y 37.000).

La base acumulada de la deducción correspondiente a los periodos impositivos en que aquella sea
de aplicación no podrá exceder de 5.000 euros por vivienda.

Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la deducción respecto
de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se ponderará para cada uno de ellos en función
de su porcentaje de titularidad en el inmueble.

        Disposición  adicional  decimocuarta144.  Tipo  autonómico  de  devolución  del  gasóleo  de  uso
profesional del impuesto sobre hidrocarburos

(Sin contenido).

144 Sin  contenido  por  la  Ley  27/2018,  de  27  diciembre,  de  medidas  fiscales,  de  gestión  administrativa  y  financiera,  y  de
organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 8.456, de 28/12/2018).
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Disposición adicional decimoquinta145. Bonificación en la cuota de la modalidad gradual de Actos
Jurídicos  Documentados  del  Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos
Documentados, aplicable, en 2014 y 2015, en los supuestos de préstamos y créditos hipotecarios para la
financiación de la adquisición de inmuebles por jóvenes menores de 35 años que sean empresarios o
profesionales o por sociedades mercantiles participadas directamente en su integridad por jóvenes.

En 2014 y 2015, se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad
gradual de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados en el supuesto de constitución de préstamos y créditos hipotecarios concedidos para la
financiación de la  adquisición de inmuebles por jóvenes menores de 35 años que sean empresarios o
profesionales  o  por  sociedades  mercantiles  participadas  directamente  en  su  integridad  por  jóvenes,
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, como sede
del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente, o la sociedad participada, mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o
profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, 3
años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, éste fallezca dentro de dicho plazo, y que,
en el caso de adquisición por sociedades mercantiles, además, se mantenga durante dicho plazo
una participación mayoritaria en el capital social de los socios  existentes  en  el  momento  de  la
adquisición.

c) Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las siguientes
operaciones:

Uno.  Efectuar  actos  de  disposición  u  operaciones  societarias  que,  directa  o
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

Dos. Transmitir los inmuebles.

Tres. Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a
fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.

d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los términos de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros durante los 3 años a que se
refiere la letra b anterior.

e)  Que en el  documento público en el  que se  constituya el  préstamo o crédito hipotecario  se
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a, así como la identidad
de los socios, su edad y su participación en el capital.

El importe acumulado de bonificación para todos los sujetos pasivos que cumplan los requisitos a
los que se refiere el párrafo anterior por un mismo préstamo o crédito hipotecario no podrá exceder de
1.000 euros.

145 Redacción dada por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).
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Disposición adicional decimosexta 146,147,148 Requisitos de las entregas de importes dinerarios para
la aplicación de determinados beneficios fiscales.

La  aplicación de las  deducciones y  bonificaciones en la  cuota  y  de las  reducciones en la  base
imponible a las que se refieren las letras  e, k, l, m, n, ñ, o, p, q, r, s, v, w ,  x, y y z del apartado uno del
artículo cuarto; los números 1º, 2º, 6º y 7º del artículo diez bis y las letras c y d de la disposición adicional
17 de la presente ley queda condicionada a que la entrega de los importes dinerarios derivada del acto o
negocio jurídico que de derecho a la aplicación de aquéllas se realice mediante tarjeta de crédito o débito,
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito.

Disposición  adicional  decimoséptima149,150. Con  efectos  desde  el  1  de  enero  de  2020  los
contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica:

a)  La cantidad que resulte  de aplicar el  tipo medio de gravamen general  autonómico sobre la
cuantía de las cantidades procedentes de las ayudas públicas concedidas por la Generalitat en virtud del
Decreto ley 3/2020, de 10 de abril, de adopción de medidas urgentes para establecer ayudas económicas
en los trabajadores y las trabajadoras afectados por un ERTE, y a los que han reducido la jornada laboral por
conciliación familiar con motivo de la declaración del estado de alarma por la crisis sanitaria provocada por
la Covid-19 que hayan sido ingresadas en la base imponible del contribuyente.

b)  La cantidad que resulte  de aplicar el  tipo medio de gravamen general  autonómico sobre la
cuantía de las cantidades procedentes de las ayudas públicas concedidas por la Generalitat en virtud de la
Orden 5/2020, de 8 de junio, de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, por la cual
se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  el  otorgamiento  de  subvenciones  para  la  adquisición  o
electrificación de bicicletas urbanas y vehículos eléctricos de movilidad personal.

c) El 20 % para los primeros 150 euros y el 25 % del valor restante para las donaciones de importes
dinerarios  efectuadas  durante  el  periodo  impositivo  dirigidas  a  financiar  programas  de  investigación,
innovación y desarrollo científico o tecnológico en el campo del tratamiento y prevención de las infecciones
producidas por el Covid-19 que sean efectuadas en favor de las siguientes entidades:

a) La Administración de la Generalitat Valenciana y las entidades instrumentales que dependen de
esta.

b) Las entidades sin finalidad lucrativa a que hacen referencia los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin finalidades lucrativas y de los incentivos
fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que persigan sea la investigación, el
desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, en el territorio de la Comunidad Valenciana.

c)  Las universidades públicas,  los institutos públicos de investigación y los centros tecnológicos

146 Redacción actual mediante artículo 31 de la Ley 9/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de impulso de la actividad y del
mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana.(D.O.C.V. nº 7.434 de 31/12/2014).

147 Redacción  dada  por  la  13/2016,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  de  Gestión Administrativa y  Financiera,  y  de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 7948 de 29 diciembre de 2016).

148 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).

149 Redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. n.º 8987de 31 diciembre de 2020).

150 Redacción  dada  por  el  Decreto  Ley  6/2021,  de  1  de  abril,  del  Consell,  de  medidas  urgentes  en  materia  económico-
administrativa para la ejecución de actuaciones financiadas por instrumentos europeos para apoyar la recuperación de la crisis
consecuencia de la Covid-19.
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situados en la Comunidad Valenciana.

d)  El  20  %  para  los  primeros  150  euros  y  el  25  % para  el  importe  restante  de  las  donaciones
efectuadas  durante  el  periodo  impositivo,  sea  en  metálico  o  en  especie,  para  contribuir  a  la
financiación de los  gastos  ocasionados por  la  crisis  sanitaria,  de  acuerdo con el  artículo 4  del
Decreto ley 4/2020, de 17 de abril, del Consejo, de medidas extraordinarias de gestión económico-
financiera para hacer frente a la crisis producida por la Covid-19.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera151. Aplicación del tramo autonómico de la deducción por inversión
en vivienda habitual a los contribuyentes a los que se refiere la disposición transitoria decimoctava de la
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación
parcial  de las  leyes  de los  Impuestos  sobre Sociedades,  sobre  la  Renta  de no Residentes  y  sobre el
Patrimonio.

El  tramo  autonómico  de  la  deducción  por  inversión  en  vivienda  habitual  aplicable  a  los
contribuyentes a los que se refiere la Disposición transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio será el establecido por
el artículo tercero bis de esta ley en su redacción a 31 de diciembre de 2012.

Disposición transitoria segunda152. Tipo de gravamen de la tasa que grava los juegos de suerte,
envite o azar, en su modalidad de bingo electrónico, para 2014, 2015 y 2016.

El tipo de gravamen de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, en su modalidad de
bingo electrónico, al que se refiere el número 3 del apartado dos del artículo quince de esta ley será:

a) En 2014 y 2015: el 10 por 100.

b) En 2016: el 15 por 100.

Disposición transitoria tercera153.Tipos de gravamen de la tasa que grava los juegos de suerte,
envite  o  azar,  por  el  concepto  de  gravamen  sobre  establecimientos  distintos  de  casinos  de  juego,
modalidades del juego del bingo distintas del bingo electrónico, en los supuestos de cartones aún no
jugados a 1 de enero de 2015 y adquiridos antes de dicha fecha.

En los supuestos de cartones del juego del bingo no electrónico adquiridos antes del 1 de enero de
2015 y que se jueguen a partir de dicha fecha, inclusive, serán aplicables los tipos de gravamen de la tasa
que grava los juegos de suerte, envite o azar, por el concepto de gravamen sobre establecimientos distintos
de casinos de juego, modalidades del juego del bingo distintas del bingo electrónico, a los que se refiere el
número 2 del apartado dos del artículo quince de esta ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de
2014.
151 Disposición transitoria añadida por la Ley 5/2013,  de 23 de diciembre,  de Medidas Fiscales,  de  Gestión Administrativa y

Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).
152 Disposición transitoria añadida por la Ley 5/2013,  de 23 de diciembre,  de Medidas Fiscales,  de  Gestión Administrativa y

Financiera, y de Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7.181 de 27/12/2013).
153 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de

Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/12/2014).
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DISPOSICIONES FINALES

              Primera. Habilitación a la Ley de Presupuestos.

Mediante  Ley  de  Presupuestos  de  la  Generalitat  Valenciana  podrán  modificarse  los  tipos  de
gravamen, escalas, cuantías fijas, porcentajes y, en general, demás elementos cuantitativos regulados en la
presente Ley.

             Segunda. Habilitación normativa.154

Uno. Corresponde al Conseller competente en materia de Hacienda, mediante Orden:

1. La determinación de los supuestos y condiciones en que los obligados tributarios y las entidades
a las  que  se  refiere  el  artículo  92  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria  podrán
presentar por medios telemáticos declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y cualquier
otro  documento  con  trascendencia  tributaria,  así  como  los  supuestos  y  condiciones  en  que  dicha
presentación deberá realizarse mediante medios telemáticos.

2. La aprobación y publicación, en relación con la comprobación de valores en el ámbito de los
impuestos  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados  y  sobre  Sucesiones  y
Donaciones, de los coeficientes multiplicadores a los que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 57
de la Ley General Tributaria.

En la comprobación de valores de bienes distintos de los inmuebles, corresponde igualmente al
Conseller competente en materia de Hacienda la determinación del registro oficial de carácter fiscal en el
que se contengan los valores a los que resulten de aplicación los coeficientes a los que se refiere el párrafo
anterior de este apartado 2.

3.  El  establecimiento  de  honorarios  estandarizados  de  los  peritos  terceros  en  las  tasaciones
periciales contradictorias a los efectos de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones.  La aceptación de la  designación como perito tercero
determinará, asimismo, la aceptación de tales honorarios aprobados por la Generalitat.

4.155La determinación de los supuestos y condiciones en los que se debe aportar documentación
complementaria junto con la presentación de la autoliquidación por los impuestos sobre transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos documentados y sobres sucesiones y donaciones, así como el alcance de
dicha documentación.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Uno, se habilita al Consell para que, a propuesta
del  Conseller  competente en materia  de Hacienda y mediante Decreto,  dicte cuantas normas resulten
necesarias en desarrollo de esta Ley.

              Tercera. Entrada en vigor.

La  presente Ley  entrará  en vigor  el  día  1 de enero de 1998.  Por  tanto,  ordeno que todos los
ciudadanos, tribunales, autoridades y poderes públicos a los que corresponda, observen y hagan cumplir
esta ley.

154 Redacción dada a la disposición final segunda por el Decreto Ley 4/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el que se establecen
medidas urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como
otras medidas en materia de ordenación del juego (DOCV núm.7083, de 06/08/2013).

155 Redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat (D.O.C.V. nº 7432 de 29/12/2014).
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